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ADVERTENCIA DEL AUTOR.

N os habíamos propuesto publicar una serie de artículos que 
comprendiese la reseña histórica del sistem a político  y  c iv i l  se
guido desde la mas remoto antigüedad en el reino de N ava rra  y  
en las provincias vascongadas con e l nombre de fueros; y  lo ha
dam os en e l periódico titulado la opinion nacional cuando de
jó  de ver ¡a luz p ública . A  esta sazón apareció un fo lle to  que ca 
lificaremos mas adelante y con el título de alerta á  Id s  navarros y 
una contestación del señor llarreg u i soi-disent comisionado pura  
¡a modificación de fu eros  , a l artículo que el referido periódico in
sertó con el epígrafe le c s is te  en N avarra el partido fu e à s t a ì  
( t )  L os obstáculos que se suscitaron á h  opinion n acion sl  pa 
ra im pedir e í que continuase publicándose^ la alarma esparcida  
entre las pocas personas que por mezquinos intereses p articu
lares se muestran enemigas de su  p o is , la  aparición de aqu-:I’os 
im presos, cuando habían logrado, á im pulso de la p oderosaivflu-  
encia de sus destinos públicos a ca lla r la s  voces qne denunciaban 
sus actos, todo nos prueba que ecsiste un p lan  iniquo para ahogar 
e l g r ito  de la razón y  de ¡a ju stic ia  conque se levanta una gen;-: 
radon entera á p ed ir  cuenta à esos hombres fu n estos de sus liber
ticidas y  villanos manejos, i In ú til afan\ £ /  moTÚmi’ nto p o li
tico que acaba de verificarse en toda la península a l generoso im 
p u lso  de los hombres honrados é  independientes, sin las odioTus 
calificaciom r de partido, que aun queréis por vuestras i¡rnobL's 
m iras conserbar ron el mismo encarnizamiento que hace diez años 
no consiente tamaña alebosía. T a  ha cesado para siimt>re ese te
naz esp íritu  de esclusivism o que condudais al compás ê aquellas 
denominaciones al detestable fin de vuestra v illa n a  codicia'-, v 
\ H A Y  D E  V O S O T R O S  S I  O S  R E V E L A I S  C O lSlTR  A  f X  
G E N I O  B E N É F I C O  Q U E  P R E S I D E  L O S  D E S  IN O S  D K  
L A  N A C I O N  E S P A Ñ O L A ,  I N S P I R A N D O  A  S U  I L U S -  
T R A D O G O B I E R N O l_________ ^ ^ ______________

( í X ^ u c s lr o s  lectores T cráa  m as adelanle am bos documento?.



P o r U  que hace a¡ liieJo que se ha publicado con la in icia l T  y  
con e l titulo de a le ñ a  á los N a v a r n x s í í e  razones y de e s-  
í i/o ,  declufíiaciortvnga y  artificiosa en que se escita a l  pueblo  
recordatido ¡os onúnosos y  olvidados tiem pos d^l feudalism o, no 
nos dete ndremos a im pugnarlo prolijam ente quedando sin fu e r za  
y s in  e sp 'e s ié u  cnmo doctrina y sin vulor como hecV.os las negras 
*v feA S  itt'pviaiinnes qu? se hacen á lo^ antiguos señores, y  en la% 
\uie nos h J Ijr iu iiio s  hasta cierto punto conformes con el autor, 
(^lamentándonos de que no hubiera nacido en ¡os tiempos en que 
p rev a lec ió  apuel sistem a para que regenerase e í mundo,) si su
p ie ra  adm itirlos cot»o necesaria y  esencial cottdicion de ¡as d ije -  
ren tes épocas y variados térm inos que ha recorrido la sociedad. 
T  ahora que debemos tratar de una pafabra que se emplea como 
arm a p a ra  herir y  p j r j  defenderse á fa lta  de o trcs  medios mas 
ra zon a bles, quede aqui consignado que nn reconocemos otra aris
tocra cia  fin el orden social^ que la elevada consideración debida a l 
saber y  á la virtud^ si', la aristocracia de la v irtud y  del saber...

E n  el citado ¡ibelo no se discute desapasionada y  racionalmente 
sobre los fu ero s como sistem a p olítico , como sistem a adm inistra
tiv o , como sistfm a económico. NaUa se dice de ¡a, cuestión legal, y  
su autor que parece avenirse á la situación uctual, no ha debido 
le er  ó desconoce los artículos X  y  X I  del título l l í  de los fueros  
tic "Navarra en que se dice tratando de las córtest la potestad 
d e  h a ce r  las ley es  reside en las cortes con el rey»» ” Las  leyes.  
Jas d isp osic io a es  generales á manera de le y .  n i  las  ordenanzas 
d e c is iv a s  no s e  hagan  sino á pedimento y  con voluntad consen- 
t im ie n t a  y otorgam iento  de los tres estados.« ¿ Quien ha podidol 
creerse autorizado para la  modificación de fueros^  j  Podia a tri
b u ir le  la inicijtiv<t en una cuestión tan v ita l p ara  el p a is  una 
a u to r id a d  intrusa'^ ( i )

(1)  ^o sf  nos dipírqiipol país lia sanrioiraiJo rofi su paciencia y  
pilcncio 1» vittifni» i»í»iTpafV)n il« sus anlijrros (JeTe l̂tos: el pais pe 

(lfs;íero‘ 0 y frió kcsista la libertad, peto no «fta
*o;iforin * ron la traiciem wliidos fon los medios qiic pe emplean pora 
’ •?irosnit:»r la farea de olereioncs directas; con allia^os. con anienaias, 
Mi ar»-:>slra á un corto nómcro de habitantes que careien de la ins- 
t ’-iccim p'-iaiari« .> conrwir poderes á las peifonas, qns dcFcsnocen 

ah'rtltiiijmcDte corao sus uombres. ;Y se llama esto sittema lepre-



M ateria tan g rave no dehia dar motivo á las destem pladas  
96ntesiaciones que ha producido^ s i  x? tratase con la circurtspec-’  
dan, mesura y  dignidad correspondiente á personas que en a l-  
go sr tienen: s i dominase la lu e m  f é  y  la verdad rn el fo lleto  
á que nos referimos^ debería añadirse á su titulo de A L E R T A '.

AIcTia! Alerta!! Alerta!!! 
Aí'¿ad! Alzad!! Alzad!!! 
Ravarros, por la patria 
Y  por la libertad.
Alzad; qtie noblemente, 
Denuncian ¡Oh maldad! 
ül  foli ô palrioti^mo 
¥ la ambición ra^az.
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i  W l i í R l
VI.\niCA CIO N  DE t o s  FUEROS VASCO -N AVAR RO S ECSAMEN 

DE LOS MISMPS COMO SISTEMA POLITICO, CIVIL, ADM I

N ISTRATIVO Y  ECONOMICO; CUESTION LEGAL.

L as guerras y las revoluciones del presente siglo, 
aíliglendo hondamente á los habitantes de la península, 
no h aa  permitido que la nación Espaííola entrase de 
lleno en el goce de las instituciones liberales, adm i
tidas jeneraimente y arraygadas en los estados del m e
dio dia de la Europa. Kn vano los hombres eminen
tes ([ue formaron el gobierno de la monarquía 
en los Ileinados de Carlos III y Carlos I \  quisieron 
inocular á la nación, adelantándose á sus tiempos las 
saludaWes reformas (¡ue el espíritu fdosófico y nova
dor habia hecho cundir en otros paises, aunque en 
algunos tuviera lugar su aparición no sin grande de
trimento <le sus creencias y profesiones políticas y de 
sus virtudes moralqs y cívilcvS. El omnipotente y omi
noso tribinial de la in(iijÍsicion continuo vigilante é 
implacal)le enemigo de los hombres, que por sus lu 
ces é iníluencia podían iluslrar al pueblo, cerraba lo
dos los caminos de comunicación, privando á la so
ciedad con sus acias de inaudita ferocidad de la pala- 
l)ra de Cvslos nuevos apóstoles de la civilización ; y su 
oilioso y bárbaro poder no perdonaba á nadie des



de el mas elevado magnate hasla el mas h u m il
de poblador. Asi, pues, debia ser la lucha mas ter
rible si algún d ía , robusteciéndose el principio re
volucionario combatía frente á írente con la ener- 
jia de sus condiciones y la justicia de su causa 
al antiguo poder rival, caduco, que fundado sobre el 
terror sería dehll para una lucha prolongada. Eii es- 
las circunstancias y en el tenaz empeño con que se 
defienden los intereses opuestos por las ¡)crsonas á 
quienes les son caros, esplicamos nosotros las caiisas 
y  el origen de las gnerras y revoluciones que tan hon
da sima de males han abierto en la trabajada nación 
Espaííola. Empero ni los diferentes reinos y estados 
que componían la vasta monarquía sufrían de la 
misma suerte el cruel azote del destino, ni fallaron 
comarcas en donde, no  para mengua y si para g lo 
ria de la nación, se conservaban como ejenjplo nje- 
m orabledel poder de los pueblos, sistemas é institu
ciones, que ponían espanto á los liranos. En las gar
gantas del pirineo se ocultaba á las observaciones del 
fdósofo y abrigaba de los embates revolucionarios nn 
pueblo singular, que conservaba por espacio de X X X  
siglos su carácter, sus leyes y su idionja, en medio 
de otros pueblos, que habían cambiado veinte ve
ces de idioma y de leyes. Los descendientes de los 
antiguos é invencibles Vascones, conservaban aun pu
ra su fama, iluslre su nombre y gloriosas sus tradi
ciones. I)e costumbres sencillas y pechos animosos h a 
cían de sus instituciones polílicas un bello ideal de 
gobierno representativo, que se llevaba á efecto por



la viiiiid  (Itì los habilanles y se conservaba conira el 
j)0(ler y los esfuerzos de los tiranos y conquistadores 
por su heroico valor, habiéndose arraigado del m o
do mas eficaz en sus hábitos el instinto legislador, 
que venia á ser un  hecho [K)silivo por medio delsis- 
tema constitucional, fácil alli,  sencillo y latísimo.

Las juntas de Valle, los Concejos, las ¡untas ge
nerales y las Corles dirijian la acción del pueblo le
gislador y acreditaban su sistema de gobierno. He
cha esta ligerísima reseña histórica del gobierno de 
este pais, seános lícito tratar aunque también lijerá 
y someramente de su carácter, y de sus bellas tra
diciones. El vsuelo Vascongado comprende gran parle 
de ISavarra y de Alava, á Guipuzcoa y Vizcaya, for
mando diestramente sus’ confines las configuraciones 
topográficas, que dan á los habilanles de las m on
tanas (verdaderos Vascongados) diverso carácter y eos«» 
tuMibresde los que viven en los pueblos de la tierra 
llana.

En la terrible lucha sostenida en el presente 
siglo por la nación Española, en defensa de su inde
pendencia, han tomado los Vascongados una gloriosa 
parle, como la tornaron en la antigüedad sus ascen
dientes en las mas celebres conquistas é ilustres he
chos de armas. Asi cumplia á los nielos de Juan de 
Urbiela y del gran Pedro Navarro, ( i )  Empero no

( i )  Juan de nahiral fie Ilernani hizo prisionero al.Rey de
Franci.i rranripro 1." en la bnlall.’» de Tavía: y I'edro Berclcrr«- hnmil- 
de inonlaüés del llonral, llcpó á llamaise el ronde I’edro wavarbo, yapa- 
liidarse el glande por sus ^iclorias y cou»|ui{ta5 eu Europa y  eu Áírka.

u p p a



(  4  )  _
ha faltado quien creyese á los, A ascoiigados cncmif^ps 
fie los sisieiuas políúcos que anlielaban para la nación 
los hombres generosos y valientes Uevaníío al trance 
de las lides el fallo de la mas noble de las causas. No 
siempre fueron aquellas .favorables al inleres.de los 
pueblos y  los nombres de Padilla y de hanuza solo 
six'vieron para abrir un  catálogo de ilustres mártires 
de la causa de la libertad. Los Vascongados lidiaron 
alguna vez contra los principios santos, pero hacién
dolo, nunca los guiaba el espíritu nacional, y sola
mente cumplían las condiciones de un pais pobre y 
escesivamente poblado que se ocupa y ejercita en pro
fesiones útiles, eficazmente impulsado por su genio 
belicoso y por lo ingrato de su suelo, que por otra 
parte no bastaba á contener su inmensa poblacion 
ni á proporcionar ocupacion á sus naturales. Mal po
día atribuirse á estos antipatías por los sistemas Cons
titucionales, cuando conservaban eternamente sus ins
tituciones casi rcpid)licanas, defendiéndolas con sin
gular constancia y energía del poder y absoluta au
toridad de los reyes de España, que siempre las mi
raron con marcada aversión [>or el mal eiem[)lo c[ne 

.ofrecían al resto de la monaniuía sugeta á su despó
tico y férreo yugo. p l  pueblo Vascongado ha compren
dido y  obserlw fiel y  religiosamente el dogma político 
de la soberanía nacional interviniendo desde la mas 
remota antigüedad en la formacion de sus leyes, que 
llevaban por su origen el amor y veneración de los 
habitantes y á las qtie se ligaban con solemne ¡ura- 

' mentó sus rey^s y señores. .



( !? y

Espuòstas yá las' consideraciones generales, que 
permite la situación política del antiguo reino dé 
Navarra y de las provincbs Vascongadas, réstanos, 
all ora, dar á conocer su goì)iérnò interior y es
pecial legislación lle\’̂ ndo nuestro ecsámen razona
do é imparcial al análisis del sistema forai, que se 
f)resenla desd'e luego á nuestra vista con un  tituló 
recomendable por el tiempo y modo con que ha la
brado perpetuamente la felicidad de unos natu
rales, cuyas comarcas, en manera algima se pres
taban á causa de su esterilidad y aspereza á los dones 
que la naturaleza prodiga en otras partes por reco m 
pensa á i o s  afanes del hombre; si bien debe, estar es- 
puesto á los inconvenientes de un sistema estaciona
rio é invariable en medio del movimiento continuo 
y general, que sê  verifica en el orden moral cómo en 
el mundo físico. Proponémonos, pues, presentar de
sapasionada y íicliiionte, tanto como nuestras convic^ 
ciones lo permitan, un  cuadro bosqueiado del gobierno 
de este país; elernam'enie constitucional y de sus ve
nerandas leyes. La mayor parte de los fueros Vascon
gados no están escritos y no obstante se cum plen 
tan fiel -y religiosamenle como la legislación mas co m 
pleta y sa^icionada del poder legítimo y supremo, 
constitución de i S í y  que acata la monarquía espa
ñola, sábia, ¡usta, protectora d é lo s  derechos individua*- 
les v en armonía con las necesidades y ecsigencias de 
la época, carece no obstante de a rraigo en ios  hábitos



(  G )

del pueblo qiie la ha recibido [)or lev politica, y so
lamente por esta circunstancia se esplican con facili
dad los continuos trastornos y fuertes conmociones 
que proílucen el choque de los opuestos intereses crea
dos, las violentas reformas, los escesos de la revolu
ción triunfante y la ineficacia del nuevo sistcn)a para 
dom inar las pasiones agitadas y embrabecidas. Do
m inando en la constitución de 1837 un espíi ilu me
nos ílemocrático (jue en los fueros Vascongados, pa
rece natural y disculpable la aversión de estos natu
rales hacia un sistema menos popular y económico 
q u e  el que prevalecia en sus antiguos fueros. I. «s [>er- 
sonas que gozaban de la consideración de los habitan- 
lefi, debida á su ilustración y virtudes, sabian mere
cerla desempeñando con singular eficacia y raro de
sinterés los cargos de república: y era m uy notable y 
digno de admirarse el ejemplo (|ue ofrecian muciias 
familias de las mas acomodadas del pais cuyos varo
nes dedicados única y esclusivamente al bien y [>ros- 
peridad pública, y desempeñando siempre los princi
pales cargos gratuitamente, visitaban á su costa las 
poblaciones mas adelantadas en civilización, artes y 
ciencias para promover en la agricultura e industria 
de los Vascongados los últimos adelantos, mientras 
que sus esposas distribuian pródigamente á los m e
nesterosos y enfermos los ausilios y medicamentos 
que su estado doliente reclamaba, mereciendo á la 
gratitud el honroso epíteto de Angeles tutelares.... Y  
¿será posible que el pueblo A'ascongado deje de ver 
sin susto y sin recelo un cambio político, que ha de



afectar hasta los cimientos de su ediricio social? Po
bres hnhilantesde un suelo ingrato, que apenas los 
aliuienla, solo la economía y los actos de beneficencia 
de sus conciudadanos mas desahogados, que general
mente -lograron su fortuna en las colonias, los ecsi- 
inen <le una espantosa miseria, á pesar de sulalíoriosa 
constancia y frugalidad. ; Que serla de este pueblo ad
mirado hoy |)or ¡?us costund>res severas y raras virtu
des, si los modelas (jue im ita, los ejemplos que sigue 
desapareciesen en el trastorno social de la época, reem
plazándolos el frió egoísmo y la sórdida avaricia? ¿Que  ̂
si ocupados los cargos principales por las personas á 
quienes no anima otro ínteres (jue la ambición del 
oro, las mismas cs[>lolason el pais como adminíslra-r 
dores y como especuladores? La prosperidad del suelo 
"N asrongado ha podido lograrse, los numerosos esta- 
blecímííMitos útilíís <|ue posee han podido realizarse, 
sus infinitas obras de o rn ato y  uííliílad piiblica se han 
oblenido |)or su buena adminislracíon, mas que por 
la abundancia de l ecui'sos. Nombres venerandos están 
a(iuí unidos á toílos las ntonumenlos, los nombres de 
aquellas personas, (|ue adiuínisiraban el pais con per
juicio de su saliiil é intereses^ solo por el crédito de su 
honra y por el í i m  )r (Lí sus coiiciu laílanos. Guando 
e s t o s  hombres desajwi-eclesen d a la  escena política a r 
rastrados por el torrente revolucionario ó se aislasen 
cubiertos ile rubor al ver Irlunfaute el vicio y ]>er- 
segulda la virtud, dejando el puesto que tan digna
mente supieran ocupar, á los intrigantes ambiciosos 
y hombres especuladores, q u e  se indemnizan del tiem-



. (  8  )
po consagrado ai gobierno do la rcpilblica, ìa ruina 
de los intereses Vascongados seria infalible, su desti
n o  inecsorabte. Cualipiìera parte del nuindo, ([iie ofre
ciese á los colonos tierra mas férlil seria buscada por 
estos habitantes, tan conlenlos hoy con su pobreza (pié‘ 
hace llevadera un  gobierno paternal; sirviendo de 
elocuente ejemplo la numerosa emigración de familias' 
que vimos e n e i  año de 18 4 1, sucesonuevo, sorpren
dente é iricalificable en los anales de este país si no 
se esplicase suficientemente en las consitleraciones ya 
espuestas. Y  en vano es buscar en oirás causas el mo 
livo  de abandonar estos habitantes sus qu(M*iilas mon
tañas, sus felices comarcas: las anienazas de la descon
fianza conque miraban el porvenir dé su pais, qu6 
podia llegar á ser invadido pór una administración 
inmoral y onerosa los alejaba, afligido el ánimo y h ú 
medos los ojos de los campos y de los valles <¡ue hablan 
sido testigos de su virtud, de su pobreza, de sus es
fuerzos y desús glorias. ¡Dios os guie, nob!<‘S Vascon
gados, y os haga felices en el nuevo inmido, adonde 
vais á refugiar vueslros Penafes de los insultos <le la 
vieja Europa !

Empero tan amargas y tristes reflocsioneS no de- 
lien desviarnos ahora del objeto ([ue nos heuios ¡>ro- 
puesto, al reseñar el estado [K)!ítico (lé i^avarra y de 
las provincias Vascongadas. TiOS cannnos, los montes, 
los numerosos establecimientos de jnedad y de bene
ficencia, y obras de ornato público, que á'cada pa
so vemos en este pais, deben su ecsistencia y conser
vación á los ciudadanos desprendidos y honrados que

uppa



solo miraban en su realización el bien d e s ú s  con-- 
ciudadanos y el crédilo de su nombre: sus virtudes 
cívicas hacían !a felicidad de los habitantes, como 
})U0(ie un  mal gobierno arruinar los mas ricos y flo
recientes Estados.

Los fueros vascongados no forman cóíligos civi
les y políticos tan completos, [>erfectos y en armonía 
con las ne'cesi<lades de la época con>o algunos creen; 
y sin embargo, es forzoso decirlo, pueden labrar y 
lalnaii la felicidad del | k i í s  como cual(|uiera legisla
ción: y establece» como la mejor, un sistema fácil sen~ 
cilio y conociílo de lit>enad políiica y civil. Ni es este 
general y nniforme en todas las comarcas, ni los mis
mos ios njedios empleados en su realización para ob
tener la representación nacional en (|ue reside el po
der legislativo. Sujetos á estos princi])ios dirigen la 
acción al mismo objeto, empero de distinta suerte; 
el n ú m e r o  de la poblacion, la manera Con que se ha
lla dislrihulda, las localidades mismas y la topografía 
del pais, modifican las condiciones del sistema repre
sentativo, sin alteraren la menor parle sus efectos y 
los derechos de los ciudadanos: cuyas modificaciones, 
siendo producto d é la  prudencia y de la esperiencia,■ 
aconsejados por la razón y la uliTulad y llevadas á 
cavo con el laclo y detenimiento debidos, lejos de te
ner el carácter de innovaciones peligrosas lo tienen 
de reformas útiles y necesarias.

'''Cerca de veinte aiios cuenta la nación EspaíiolO
2
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en el presente siglo lr;nisciirrí<los en crió les y san
grientas luchas, que la dehílitan y (losiruyen sin poder 
«lar cima á la obra de su sistema coiislilucional, <|uc 
n o  po<lia penetrar en los hábitos del pueblo, sin ho
llar los antiguos derechos é intereses creados, decnya 
incompatibilidad debían resullar coiilimios (du):|u(*s, 
per)udiciales en estremo al fbinenlo de los ínlereses 
materiales y deslruclores de la pública prosperidad. Y 
en  tanto, ios Vascongados, para quienes no liabia in
tereses en conlradicion y para (juienes ni era nuevo 
ni ecsóliCo el nuevo sistema, ofrecían un ejemplo sin
gular sin ¡»rtícípar de los vaivenes y trastornos de 
una época azarosa en eslrenjo y tríslemeule memo
rable. De todas partes y en gran núm ero acudían á 
sus tranquilas y hos[>ilalarias coniarcas, á as[»irar el 
suave ambiente ([ue allí se disfrutaba hombres emi
nentes, perseguidos en diversos punios y amenazados 
por la furia de los huracanes políticos. Si, lo dcciujos 
con orgullo: sin algunas modiilas ímpriidenles y vio
lentas con que se alarm ó al pueblo é irritaron los 
ánimos;sin lasconlini\as provócacioncís (¡Uví lia sufrido 
este suelo clásico por la envidia de los esliaños y la 
mala fé de algunos de sus naturales, no habi ia en lo
dos los ánd)ítos de la tierra un solo punió en donde 
se disfrutase de tan completa, de tan envidiable feli
cidad.

A l hacer una inculpación á los hombres que 
han regido los destinos del pueblo Vascongado, es 
forzoso también y la justicia y la verdad lo dictan, 
conceder á j  la , intervención de las circunstancias no
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poca influencia en los sucesos que deploramos. Cuan
do en lodos los ííngulos <le la j)enínsula se represen- 
laba el borrible drama de las giierras y de las revo
luciones; ,;que mucho que penetrasen en los confi
nes Vascongados algunos destellos para deslumbrar 
á uíia parte de sus honrados y sencillos habitantes? 
¿Que mucho que creyesen algunos de buena fé y 
adorasen en el falso ídolo de la moílerna civilización, 
de las luces del vsiglo, que ecsigia con no poca arro
gancia se [K)sl rasen á sus pies para hollar y destruir 
los hábitos antiguos y venerandos, las costumbres ar
raigadas y las prácticas <le treinlá siglos? Síguese, em 
igro, al reinado de las pasiones el imperio de la ra
zón; y huyendo la mentira y la discordia vuelve á 
aparecer rcidiante la aurora de la ventura y de con
suelo para los pueblos como para los individuos, y 
un desengaño feliz vuelve la anhelada paz á los áni
mos in<|uietos y la luz á los juicios estraviados.

Descendiendo, ahora, á las consideraciones de otro 
¡enero, aunque de ninguna manera despreciables, ó in- 
sinificantes, cnando del bienestar y pros¡)cridad de un 
pueblo se trata, seános (>ermilido dirigir nuestra vista 
á la parle de la administración que forma el sistema 
económico: ecsaminemos si hay razón y fundamento 
para suplanlarlo y sustituirle otro, cual(juiera que sean 
las ventajas q u e  su establecimiento ofrezca, y las apo
logías que á sus parciales merezca: pero este punto 
es demasiado imporUnle y de capital ínteres para no 
consagrarle un  artículo; y nos proponemos tratar de 
él en el siguiente.



riespeUnilü las diferentes opiniones de los publiííiS- 
las <(ue Iratáron de la administración ya dclenieii- 
dose á definir esta palabra, ya admitiendo las ace[>- 
cioiies (pie íiicran ¡iidis[)eusables pava ost)licar s’us 
efectos, solo cumple á nuestro ol))eto ocuparnos aho
ra  d e 'la  adníinislracioai en cuanto se refiere al sis
tema económico, observado desde lo antiguo en las 
provincias vascongadas.y Navarra, como proiluclf) de 
su legislación municipal y administrativa. M codigó 
poh'tico de este pais, ya lo hemos dicho, puedé axl- 
níilir y ecsigc algunas modificaciones en su Iqlra; pa
ra hallarse en consonancia con las ideas de la é[)oca 
pero;(¡u len  se atreverla;» sustituir unas prácticas úti
les, fáciles y <le toilos conocidas, arraigadas de lieni- 
po inmemorial en las costumbres del puol>lo (>ai'a 
remplazarías con otras ituevas, ecsóticas, desco.nócl-^ 
das y mas dificilos? ;Q:ilen se ali'everla á despo’jar al 
pueblo vascongado en nombre de la libertad de unas 
institui'ioiies que le aseguran el sistema mas lato de 
libertad política':’ Ki código civil reclama , es cierto, 
por resentirse de la locha de su promulgación, nota
bles alteraciones, ¡)ara hallarse en armonía con el es- 
píj-ltu de los tiempos, pero ¿son acaso los cóiügosdel 
centro de la monar('|uía mas ¡Mírlectos, completos y 
modernos.' No desdeñarían los vascongados aceptar 
un  código civil elevado al nivel de los adelantamien
tos de la época; y ha sido ya reconocida frecnente- 
menlxí esta necesidad; pero tal como hoy se halla la



legislación en E sp a iia ,S i i  codc la suya en nada á las 
domas, ni fuera racional el obligarles á sujetarse á unas 

.leyes difusas, eterojeneas, farraginosas y selladas con 
el anatema de. la época, para privarles de sus leyes 
claras por. la práctica inalterable, justas por su inec- 
sprable aplicación.

Hespecto al código político pudierásenos hacer el 
n)ismo argumento con que hemos pretendido denios- 

.trar la inconveniencia é inoportunidad de sustituir 

.á nuestro sistema un  tanto defectuoso , otro sistema 
tan vicioso e incompatible con las. necesidades de la 
época; presentándosenos la constitución de iS S y  con 
lodo el prestigio de una obra de los tiempos moder
nos, y un  pro<lucto de los hombres mas aventajados 
de España en la ciencia del gobierno; pero ;que ob- 

.servacion tan inoportuna y tan injusta!
E l pueblo que había doblado el cuello al des

pótico yugo de Fernando el católico y del II Feli
pe; el que por espacio de I V  siglos sufría la dom i- 

.nación de los reyes absolutos, ¿porque derecho, con 
que título podia pretender que otros países rejidos 
siempre constítucíonalmente y en cuyas ínstíluciones 
políticas dominaba en gran manera ,el elemento po
pular ,. se- despojasen de sus leyes para adoptar las 
que .e l , mismo les daba y que difícilmente se aclima
taban en su suelo? Pero volviendo al objeto que al 
principio nos hemos propuesto, queremos seílalaraqui 
las, vei)lajpsas condiciones de nuestro sistema foral 
en niaterias económico-administrativas y municipales, 
j^ra que sus mas tenaces y apasionados enemigos

upPLS



depongan su antigua y sistemática oposicion convert- 
ci(ios j)or la evidencia de los hechos si cal>e en su 
juicio la debida imparcialidad y la razon suficiente 
para apreciarlos: y en efecto, ¿que rel>eian esos cam
pos, esos montes y esos valles del pais vascongado, 
en donde tan solo al impulso de sus privilejiadas ge
neraciones, se ostenta animada la vegetación y procJi- 
ga la naturaleza, cuando el cielo y la tierra ¡>are- 
cen conjurados contra los esfuerzos del hombre.^ 
¿que rebelan esos numerosos eslablecimientos de 
ornato y utilidad pública, en donde los dolientes y 
menesterosos encuentran tan esmerada asistencia, so
lícitos cuidados y • decidida protección en nom 
bre del pais? ¿Y que, en fin, esa policía urbana y de 
seguridad, vigilante, activa y protectora a! mismo tiem- 
jM> de los derechos comunes y enemiga implacable 
del vicio y del crimen?

Y  si tan obias observaciones y tan recomenda
bles circunsiancias no bastasen á la apología de! sis
tema foral, fíjese bien la atención en el punto que 
vamos á indicar. L a administración provincial y m u 
nicipal se desempeña y ejerce con un orden y regu
laridad admirable: la practica de muchos siglosofre- 
ce cada dia ejemplos que imitar en el generoso 
desprendimiento de los ciudadanos y celoso ínteres 
que han desplegado j)or el bien del pais: las cuen
tas de los ayuntamientos se ecsaminan pública y es
crupulosa meute y las de las diputaciones con m inu- 
ciasa [)roli)idad. Verifican<lose la recaudación de los 
impuestos por la autoridad m unicipal, sin interven-



cíoii (le eslraVios adininislradores, el sistema tributa
rio es al mismo tiemfK) mas prtMluclivo y el modo
mas suave sin la violencia y a|)reniios que se obser
van en el resto de la península y (jue tan honda si
ma de males causan al comercio, á la industria y á 
la agricultura 1 y es tan elo(¡uente el resultadode las 
comparaciones que pueden hacerse entre el sistema 
tributario de los Vascongados y el de las otras pro
vincias que nos mortilica ya el repetirlas; pues cons
tantemente se acredita que la misma cantidad im 
puesta [M>r contribución en Castilla y en Navarra pro
duce allí solamente la mitad de los guarismos y ar
ruina al país, por las velaciones que le causan hom 
bres sin arraygo, sin intereses y sin estimación de su 
crédito, comisionados parn realizarla, cuando^^ vB~ 
rlíica aqui sin ve')acion ni apremios y con un que
branto imperceptible señalado por comision. ¿ Y  no 
se deíienden en la prensa y en la tribuna los dere- 
rechos de la nación?... ¿Y hay gobiernos que fundan 
sobre la l>enalidad de algunos naturales de este pais 
clasico, la esperanza de destruir su edificio social y  
político en nombre tle la libertad y de completar su 
ruina en nombre de la publica pros[>erldad....

Despuesde la reseña histórico-fdosóíica q u e d e -  
jamos hecha e n . los artículos . anteriores del sistema 
político que ha regido con el nombre de fueros en 
el antiguo reino de Navarra en las provincias vas-
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congadas, comlacemós naturalinenle el análisis <¡no 
nos hemos propuesto á tratar (ie la cuestión legal: y 
procuraremos ser en este punto tan severamente im
parciales y  tan estrictamente justos como lo permite 
nuestro indepenrliente carácter, nuestro profundo res- 
p eto á  la verdad y nuestro privilegiado temperamento 
para confirmarla.

Forzoso es antes de pasar mas adelante asentar 
aquí una proposicion, que ha de ser como el tema de 
nuestro discurso, á saber: que la actual situación po~ 
l i tk a  del reino de N avarra y  de las pf'ov'mclas Vas~ 
coligadas es violenta, anormal,anárquica é ilegitima 
en sus relaciones y  corresjyondencias con el gobierno 
central de la Península. Ni somos los primeros en 
decirlo, ni ha menester esta verdad del débil aun([uc 
sincero apoyo de nuestras razones; hombres eminen- 

•les, dignísimos hijos de este antiguo y noble pueblo 
han elevado su voz elocuente y enérgica contra las 
usurpaciones que se verificaban en su pais, espuesto 
al mismo tiempo al despojo de sus leyes y de sus 
costumbres, de la virtud, que forma el patrimonio de 
sus naturales, (como lodos los observadores y íilósofos 
se han apresurado á declararlo,) por los trastornos 
de la época y por el genio de la revolución, que re
corriendo con huella sangrienta y desastrosa los con^ 
fines del suelo Vascongado, amenaza constantemente 
invadir sus envidiables comarcas llevando en pos la 
corru[>cion y danos ron que se destruye fácilmente 
el cuerpo social mejor constituido.

Pero entre to<los los escritos en que se trató de

u p ü s
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la materia de los fucrosdescuella undocum enlolm pre- 
soen Pamplona el ano de 1840, m uy curioso d impór
tame por la riqueza de noticias que suministra, sin- 
gu larpo rque contiene un interesante estracto d e l e s  
fueros de Navarra, elocuente por su razon y su ver
dad, lógico por el cúm ulo de irresistibles argumentos 
que encierra y el masnotalde de cuantos hemos vis
to, por la autoridad que coTrespondia en este asunto 
á su respetable autor el señor Doctor D. Angel Saga- 
seta de Ilurdoz, síndico consultor de los tres estados 
del reino de Navarra.

La impresión que causa la lectura de este folleto 
titulado; dc/ensa legal de ¡os fueros y  constitución 
del j’eiiio de. J^Uî G^vrd es. difícil de transmitir; 
no es dado á todos el ejercer tan poderosa superio
ridad con las armas de la razon y la justicia ni 
elevarse á la altura d é la  predicación con el acen
to d é la  virtud, como lo hace el seíior Sagaseta de 
Ilurdoz. Seános lícito copiar algunos párrafos de su 
escelente opúsculo, y nos disculparán nuestros lec
tores la sincera emocion que esperimentamos al ver 
el valor cívico de este venerable anciano, luchando 
noblemente con la revolución y con la iniquidad.

<"Soy N a v a r r o ,  dtc: d  señor Saga ieta ^  y  me c o m p la z c o  
en ser tal por n a t in a lc z s ,  castizo, leal, firme y hon rado: los 
tres Estados d e l  R e i n o  de N a v a r r a ,  j u n t o s  y  co n gre ga d o s  en 
C o r te s  ge n era le s  en los años ¡ 8 1 7  y t 8 i 8  por m andado d e l  
S e ñ o r  R e y  D . F e r n a n d o  5.== d e  N a v a r r a  7 .®  de  C a s t i l l a ,  
por nom bram iento f o 'n ia l ,  y previo  un con trato  so lem n e y 
o netos 'j  p erp e tu a io n ,  é  hicieron de por v i d a  mi destino de
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S ín d ico  C o n su ltor  d é l o s  mismos, y  de su D ip u ta c ió n  p e r m a 
nente. H asta a ho ra  he c u m p lid o ,  y  debo cum plir  a ho ra  el j u 
ra m ento , q u e ,  co m o  S in d ico ,  h ice  de  defender á lo d o  m i lea l  
saber la existencia del R e in o  de N a v a r r a  y  de sus F u e r o s ,  L e 
y e s ,  O rd e n a n za s ,  Uios, costum bres, franquezas  , exen cio n es  y l i 
bertades. C o m o  n a v a rro  ten go  derecho á hablar sobre la m ate
ria  de  F u e ro s;  com o S in d ico  me considero  en o b lig a c ió n  de t ra 
tar la ,  de sostenerla privada  y  públicainence y de co locarla  en 
su  ún ico  verd adero  estado legal a m e  la n ación  española , y sus 
ilustradas  Cortes.  «

Y  tratando histórica y legahiionle la cuesllon 
dice mas adelante:

%

« E r ig ió s e  N a v a r r a  en  R e i n o  de por s i ,  en M o n a r q u ía  
m o d era d a, co n st itu c io n al ,  in dep en diente  y separada de los d e 
mas R e in o s ,  que  se fueron  fo rm an d o  en la p en ínsula  Kspañola. 
Fis i n d u d a b l e , . que  C a s u l l a ,  A ra g ó n  y  oíros reinos d e  Kspaña, 
t u v it r o n  sus constituciones diMi»cas, y  el a ntiquís im o de N a 
varra  la que  se d ió  á sí mismo, y han re con ocid o  todos sus 
R e y e s ,  in cluso  el señor D .  F e r n a n d o  3.'^ de N a v a r r a .  7.0 
d e  C a st il la .  T a n  legítim as co m o  son y  se p r o c h m a n  las consti
tucio n es  de A r a g ó n  y C a s t i l la ,  es la de  N a v a r r a ,  y añade 
su ju r a d a  no in 'erru m p id a  observancia  p(Jt todus lo  ̂ R e y e s ,  
in c lu so  d ich o  señor D .  F e r n a n d o  de Bocbon: no sufre  dis
puta  lo evidente.

N a v a r r a  se m a n tu v o  con sus p r iv a t iv o s  R y y e s  y  pe
cu lia re s  F u e r o s ,  por el la r g o  espacit) de m;is de setecientos 
años. F e r n a n d o  el CattSlico l le g ó  ai trono de N a v a r r a ,  y juró 
los F u e io s  en el año 1 5 1 2 .  Kn el s igu ie n te  i  ̂ 1 3 jun tó  C o r 
tes en Pam p lona  á i j  de  M a y o  pt*r m edio de su \  irey  D . 
D i e g o  F e r n a n d e z  de C ó r d o b a ,  A lc a id e  de los D o n celes :  en 
ellas juró  con p oder, y  á nom bre del R e y ,  los F u e ro s  en 
la  forma acostum brada, y este ju ra m e n to  fué  ratificado per
sonalm ente  por d ic h o  señor R e y  en V a lla d o l id  á 12 de J u 
nio  del mismo año. K n  151 $ l la m ó  C o r te s  de C a s t i l la  en 
B u r g o s ,  y  en e lU s  se h izo  la u n ión  de la corona d e  W a -

u p n a
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v a rra  á la de  C a ?tiU a, l lam an d o  por succesora á la R e i n a  \ 
D o ñ a  J u a n a  su hija ,  y  despues  de sus dias a l  p rín cipe  D .  ' 
C a r lo s ,  su nieto, y  á sus herederos e n  los re inos de  C a s 
t i l la .  g u a r d a n d o  los F u e r o s  y  costum bres de l  de  N a v a r r a .  
V é a s e  la historia co m p e n d ia d a ,  pág inas  4 2 1  y  4 2 2. E n  las 
C o r te s  de N a v i r r a  de 1 5 1 6  y  en todas las s u cce s iva s,  así  com o 
en  los R e ale s  ju ra m e n to s ,  los R e y e s  han ju r a d o  mantener y  
g u a r d a r  tod >s los F u e r o s ,  L e y e s ,  O rd e n a n z a s ,  U so s  y  C o s 
tum bres, F ra n q u e z a s ,  Esenciones y  l ibertades, no obstante la 
ín co rp o ra cio n  del R e in d  de  N a v a r r a ,  para q u e  d ic h o  reino 
qu e d e  de por sí, con la notable  c lá u s u la ,  q u e  si en  lo j u 
ra d o ,  ó en parte d e  e llo  lo contrario  se hiciere , los tres K s -  
tados y p u eb lo  de  N a v a r r a  no sean tenidos de  o b ed ece r  en  
a q u ello  q u e  co n trav in ie re  e n  a lgu n a  m a n era , antes todo  e l lo  
sea n u lo , y. de n in g u n a  eficac'.a y va lor.  R e s u lta ,  q u e  el R e in o  
d e  N a v a r r a  q u e d ó  com o e ra ,  re ino de  por sí: su u n ión  á U  
C o r o n a  de C a s t i l la  fu e  unión eqü ep rin cip al .  Por esta u n ión  
cada  un o  d e  los cuerpos  unidos retiene in a lterab le  su  p ro 
pia naturalezvi y particular estado, no solo por lo  respectivo 
al nom bre, s ino tam b ién  en cu a n to  á las le y e s ,  p r iv i le g io s  y 
todos los. demas efc’c^y«, de m anera  q u e  ca d a  u n o  d e  los 
cuerpos unidos e*iste  d e - p o r  si,  no se m ezcla  con  el otro, 
ni participa d e  su naturaleza: en cu a n to  á esta es lo mismo 
q u e  si la unión no se hubiese  verif icado. L a  u n ió n  e qü ep rin 
c ip a l  produce  tan solamente c ierta  co m u n id a d , ó  sociedad  en  
io respectivo al R ector  ó G e f e ,  bajo  c u y a  tute la  ó  a d m in is
tración viven  diversíjs particiil  ire'! 6  com un idades. D o s  so 
c iedades  unidas con unión eqüeprincipal  son com o d o s  d is
tintos pupi os bajo un solo tutor, cada uno d e  los cua les  c<»n- 
serva ilesos sus derecho s, accione> y obliga cio n es , y  los p ri
v i le g io s  de su casa sin partic ipar de los del otro. A si  lo 
practivó e! mismo R e y  F e r m u d o  el C^itólico, en c u y o  tiem
po se hizo la iiniun de la C o ro n a  d e  N a v a r r a  con la de 
C astil la .  E ra  B e y  por derecho propio de  la C o r o n a  d e  A r a 
gón : é-ta co m p rend ía  reinos enteram ente ilivi-r*«»?: el de A r a 
g ó n , V a le n c ia ,  las dos S ic i l ia s ,  M a l lo r c a  y el P r in 
c ip a d o  de Catalu .ñ -,  vn ‘.'.ida uno de los cu a le s  el R e y  era 
coiisidt.’.'rt'ia d i> crcú v a m en ic ,  co m o  P rincipe  distinto en leyes 
y  co3iu.nbres, y  c o n  u iu lu s  diversos dg adq uis ic ión. N o  obs-
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tante  la  u n ió n ,  N a v a r r a  quedó re ino de  por s í ,  abso lu ta 
m ente  in depen diente  de los otros reinos, y com o cxsisiia  a n 
tes de  ella con  sus propios F u e r o s ,  l .e y e s ,  T r ib u n a le s ,  C o n 
sejo y  todos los dem as denotantes de una separación  o m n í
moda e  independiente: t u v o  su V i r e y  con v-oder R e a l ,  c u y a  
form a se h a l la  inserta en la N o v ís im a  R e c o p i la c ió n  de  las 
L e y e s  de  N a v a r r a ,  sin que  se p ued a  alterar su contesto en 
l o  mas m ínim o, los V i r e y e s ,  inclusos los interinos, han j u 
ra do  ante  la D ip u ta c ió n  perm anente  del R e in o  la observa n cia  
d e  los F u e ro s  y  L e y e s .

Este  es el v e id a d e r o  estado leg a l  á la m uerte  d e l  Señor 
D .  F e r n a n d o  111- dp N a v a r r a  V i l .  de C a s t i l la ,  y bajo  el mis
mo fue  p roclam ada R e in a  en principios del año  de  18 3 4  su 
hija  la R e in a  D o ñ a  Isabel L  de N a v a r r a  11. de C a s t i l la  : 
en N a v a r r a  despues de la unión se ha co n se rv ad o  siem pre 
in tacta  la d iv ersa  in titu lac ió n  de R e y e s ,  según  el órden de 
sucesión en a quel  reino. E n  el transcurso  del t iem po se vieron 
despojados A r a g ó n ,  C a s t i l la  y  dem as rein(«s de España de sus 
respectivas co n stituc io n es:  sea  por los m otivos que  sea , subsis
tió la constitución  de  G u ip u z c o a ,  A l a v a ,  VÍ7.cdya y U  de N a - 
va rra . ¿ Y  será creíb le  que  en un g o b ie rn o  liberal é  i lustrado se 
le quite  á N a v a r r a  su antiquís im a constitución? ¿Será posible 
irasform ar el reino mas a n t ig u o  de  la Península  de reino de 
por sí en mera p ro vin cia  d e struyen do  su in dependiente  M o n a r 
quía?  N u  lo consiente la n aturaleza  del G o b ie r n o  representativo^ 
re p u gn a  á sus principios esenciales: go biern o s de esta clase j a 
más pueden separarse de la justicia: n un ca  atacan la l ib e r ta d  d e  
otros reinos, y si a lg u n a  ve z  lo in tentan, consiste en  no e sta r  
bien instruidos sobre la n atu ra le za  y  legitim idad de  estos: l u e 
g o  que  se enteran las dejan ilesas y  la s  respetan.

L a  constitución  de N a v a r r a ,  com o v iv a  y en  ejercic io  
no pued e  menos de llam ar la atención  p ública .  E l la  ofrece  un 
testimonio irrefragab le  con tra  los qne se obstinan en creer e s-  
trafiO J e  España el g o b ie rn o  rep resen tativoj  en N a v a r r a  c u a n 
do los demab .c in n s de la Pe n ín su la  no ofrecian  mas q u e  un 
teatro  un iform e en que  se cum plía  sin cnntradicion  la v o lu n t a d  
de l  g o b ie rn o ,  ha llaba  este un  a n te m u ra l  I n e sp u g n a b le ,  en que  
iban á  estrellarse  sus órdenes  y  p ro vid en c ias ,  s iempre que  eran 
contra la  L e y  6 p ro co m u n a l  del R e i n o ,  este con servó  U  c e -
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lebrac ion  d e  Cortes;  n in g u n a  le y  puede establecerse sin que 
e llas  la p idan y  consientan  l ib re m e n te ,  para lo c u a l  deliberan 
sin la asistencia del V i r e y .  E n  las contribuciones  o bservan igu al  
escrupulosidad . L a  l e y  de l  s e r v ic io  ha de pasar por los mismos 
trámites que  las dem as para ser a pro bada , y  n ia g u n  im puesto  
t i e n i  fu e rz a  hasta haberse obtenido oto rgam iento  de las C o r 
tes, que  para co n servar  mas ca b al  y  absoluta  su autoridad en 
esta parte, l lam an  á toda co n tr ibució n  d o n a t iv o  v o lu n ta rio .  
L a  D ip u ta c ió n  perm anente ejerce tam bién  u n a  au to rid a d  m u y  
cstensa. S u  principal  objeto es ve la r  que  sé g u a r d e  la C o n s -  
l i t u c i o n ,  y  íe  observen las l e y e s ;  oponerse al c u m p lim ie n to  do 
todas las C é d u la s  y  O rd en es  R e ale s ,  q u e  ofen den  4 a quellas  
pedir contra fuero  en todas las p rovid en cias  del go b ie rn o ,  que 
sean contrarias á los derechos y  libertades de N a v a r r a  , y  e n 
tender en otros varios negocios. L a  autoridad ju d ic ia l  es tam
bién m u y  independiente del po.^er del gobierno, b n  el conse» 
jo  de N a v a r r a  se f inalizan  todas las ca u sas  asi c iv i le s  como 
crim inales  entre cualesquiera  personas , por p r iv ilegiadas  que 
s e a n ,s i 'T  que  v a y a n  á otros tribunales fu e ra  de  N a v a r i a  ni 
en a p e la r ía n ,  ni aun  por el recurso d e  in justicia  notoria. Asi
lo  d ice  el d iscurro  prelim inar leído en las C o r te s  de C á d i z  al 
presentar la com ision de C o n s ti tu c ió n  el p ro y ecto  de  e lla  con 
f f c h a  24  de  D ic ie m b re  dé 1 8 1 1 ,  e n  las páginas  1 4 ,  15 y  l ó .

V é a s e  demostradc; qu« N a v a r r a  es R e in o  de por sí, es 
una m onarquía  con stitucion al,  u n id a  á la C o ro n a  d e  C a s t i l la  
con  unión eqüeprin cipal.  Sentado el verd adero  o r ig e n  y  na
tu ra le za  del R«ino de N a v a r r a ,  es forzoso co n v e n ir  en  que 
n ingún  otro reino, por escenso que  sea, por fo nii idab le  que 
a p a re zca ,  t iene dt-recho para dictar p rovid en cias  a l  mismo, in 
trodu cir  n o ved ades, confirm ar, ni modificar sus F u e r o s  ó C o n - -  
t irucion , sujetarlos á , co n ve n io ,  ni variíir U  D ip u ta c ió n  p er
m anente, sean todo lo defectuostjs que  se quiera , necesiten en • 
horabuen a  reformas, reclám enlas im periosam ente las tan p o n 
deradas luces del siglo: todo ello  será p eculiar y  p r iv a t iv o  de 
los tres Kstadüs de d ich o  le in o ,  obrando por si solos,,  sin íuv^r- 
z a ,  sin incervencion  , sin con curso  de n in g ú n  otro reino: los re i
nos pequeños no se d iferen cian  de los grandes  en e s p e d e ,  la 
en sustancia: lo m ayor y lo menor no co n st i tu y e n  en esta iv.-; 
tcria  d iversidad  sustan cia l  : a u n q u e  el re ino p eq u e ñ o  este c\r-
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c u n scrìto  á los térnomos d e  un l>l<ne, com o dijo  H o r a c io  d e l  
re ino d e  U lise s ,  s iem pre que  sea m.iepen^iienie, > de por si, 
t ien e  intensiva  a u n q u e  no estensivam ente  un poder suprem o 
i g u a l  al del im perio  m is  populoso. E! reducid o  reino de P o r
t u g a l  es ig u a l  en sus derechos é ii’depcn d en cia  al vastísim o Im - 
p«rIo ruso. L o s  periódicos l iberales  los mas 9vanzadt>s en ma
teria  de  libertad se quejan  fre cu e n te m en te ,  de que  se vea (jpri- 
mida la república de C r a c o v i a ;  p o iq u é ,  pequeña realm ente en 
territo rio ,  la suponen in dependiente  en to d a  la esiension de la 
p a la b ra ,  y siendo cierto  esie  h e c h o , no puede desconocerse  la 
razon d e  tales quejas. L a  g u e r ra  no ha catnbiado la i ia iu ra-  
le z a  del R e in o  de N i v á r r a ,  ni da.lo d.’ recho á n in g u n a  per
sona ni com unidad para va r ia r  su C o n stitu c  o n / ’

»Rcproíiúcese en el folletn dnl Sr. S;i^,iscta de 
Ilurdoz una propuesta del Sr. Duque de Aliiiniada 
que sirvió de vase á la consulta elevada á S. INÍ, 
por el consejo de gobierno insliluído en virlud dt'l 
lestamente de Fernando concevida en estos tor- 
ininos.

E n  el p ro y ecto  del E«;tatuto R e i l  que  S. M . la R e in a  
G o b e r n a d o ra  ha t e n iJ o a  bien so:neter al exàm en del C o n s e 
j o  de  G o b ie r n o ,  no se h i c e  r e f e n t ic ia  a lg u n a  de l^s p r o v in 
c ias  esentas, hiblán.lr)se á i  las  de U lr r a n n r  ; y este silencio 
m e co n v e n c e  de q u i  la intenci<.’n del G o b ie r n o  es ci>nservac 
a  aquellas  sus fueros  y  l ibertadsís , pues de otro m odo hubiera 
ten ido  q u e  d edicar  a lg u n o s  art ícu lo s  a la p articu lar  c o n v o c a 
toria d e  los d iputados de aquello s  paises. Partiend o, pues, de 
este p rin cip io , creo  q u e  sería  Ván ju r ’ o co m o  i.onvi»car
al  mismo t iem po que las C o rte s  del resto de L sp a n a ,  las p ar
t icu la re s  d e  N a v a r r a ,  y  las J u m a s  g e n era le s  de las  pn>vin- 
c ias  V a s c o n g a d a s .

P r im e ro :  p i r a  q u e  reconociesen  á la R e i m  nues
tra Se ñ o ra ,  y la jurasen  obedien cia  y f idelidad lo niistro que  
á su au gu sta  madre la Re*na Gt)bernadora durante  la m inoridad.

S e gu n d o :  p ara  que votasen a lg ú n  servicio  p ecu n ia r io  cun

up lia



q u e  a y u d a r  á las necesidades del E stado.
T ercero :  para q u e  propusiesen á S .  M .  lo que  creyesen  

co n ven ien te  á terminar l a s  tu rb u len c ia s  de aquellos  países, y  
a cab a r  co n  la facc ión  rebelde que  los destruye.

C r e o  justa esta in e d 'd a ,  porque partiendo del e sta d o  en  
q u e  el G o b ie r n o  de S. M . encontró á la n ac ió n  es legííim o  
el sistema de representación nacional de que  g o z a n  aq ue  as
provincias^ porque está san cion ado por el tiempo y  la vo lunta

d e  los S o b c r a n o s q u e  han regido  á Kspaña de s ig los  á esta
La  ten go  p(>r política  , prim ero ; porqué sería el ún ico  

medií) de anun i iar con d ig n id a d  y  de  una manera incontrasta 
b le  que no se intentaba hacer a ltera c io n es  en los fu e r o s , e 
que  aquellas  provin cias  están en posesion \ y nada pot n a  ser 
mas co n ven ien te  pnra separar del p artid o  d t l  Pretendien te  a 
ios niuchíjs que  peleando por su ca u s a  c r c tn  conibaiir por a

de sus a n tigu as  libertades. / i s
S .-g iin do; por^iuc adquiria  m ucha  m a y o r  fuerza  a !o^ 

ojos de aquellos  naturales  el in contestable  d e re ch o  de la R e í ’  
na n u c .tra  S e ñ o ra ;  y a  tan solemne y leg alm en te  re con ocid o  por 
los ciJ2rpos rt-preseniativos de aq uelio s  paires co nservaría  a u n  
entre sus mas acérrimos partidarios pocos visos de  le g a h d b u  el 

que  se supone tener el Preiendietiie.
T e r ce r o :  porque de todos modos causaría  gran  p e r tu r

bación en el bando de écie, y m uchos de los p a r í id a n o s  o c u l 
tos de la K f in a  in its u a  S t f io ta  se a treverian  á d eclararse , y se 
aum entaría  in dudablem ente  v en gran  n u m e r ó la  masa d e e s io s  
oKrando ya nucstro-s contrarios contra la leg it im idad  n a v a rra ,  
gn ip n7 ,roa n a, 'a la ve -ía  y vivc^in a , solem nem ente re co n o c id a ,  y  

toda la fuerva  de la ley t s i a n a  de nuestra p a n e .
C u a r t o  : porque seria de gran d e  y m uy favorable  elec  

to en las roic-^Kias cs iran geras,  el ver que  se respetaban las 
a n t igu as  leyes y priv ilegios  de estos pai'^es, y se re n u n n a b a  en
honor de la a tem ías ¿ in n o v acio n es  que se miran con

tan to  SUMO en K uro pa, a u n  por U s  gobiernos mas libres.
Por todas estas razones crco  d ib c r  proponer al C o n sejo , 

q u e  ronMdcrand.)lo como una n atu ra l  consecueiK Ía  d d  cxart«n 
del Ksi.ituto R e a l ,  que  acaba de d is c u ñ r ,  dirija una reveren - 
te exposición á S. M .  la R e in a  G o b ern a d o ra  m anifestando

up n i
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c u a n  ju sto  p olítico  y  conveniente crería  q u e  al t iem po d e  co n 
vo ca rse  las C o rte s  de  las C o r o n a s  de C a s t i l la  y  A ra g ó n  , r e u 
nidas co m o  se ha hecho  de  mas de un siglo á esta parte  , se 
co n v o ca se n  igu alm e n te  y  para los efectos espresados las  de N a 
v a r r a  y  J u n ta s  gen era les  d e  las pro vin cia s  V a s c o n g a d a s  en 

las  respectivas capita les  de cada  una.
Si en  lo sucesivo  se creyese  co n ven ien te  que  la represen

tac ió n  nacional d e  toda U  p en ínsula  esp añola  deliberase reu n i
da- en  u n  solo  c u e r p o ,  fác i l  sería arreglar  con aquellos  paises 
que  en v iasen  d e  sus Estados eclesiástico y  nobl-e ó brazo m i
l itar  de N a v a r r a ,  personas de determ in ada  ca lificación  y en 
el núm ero que  se prefijase para tomar asiento en el Esiaw ento  
de nuestros p roceres, y  en el nún-»er»> que  se co n v in ie s e  de 
D ip u t a d o s  del B razo  de  las U n iv ers id a d e s  y Kstado g e n era l ,  
p a r a  que  formasen parte del Estam ento de Procuradores.

K 1 q u e  suscribe esta proposición , sin otro  deseo que  
la  re co n cil ia c ió n  y  el bien de su p atr ia ,  en que v=’. la  fnayor 
firm eza del trono de I t  Reina n u estr j Señora, la somete con la 
m a y o r  con fian za  á la deliberacicm del C o n sejo  , á que tiene 
e l  honor d e  p e r te n e c e i , á fin de que to m á n d o la ,  si lo liciie  
á  b ien ,  en co n sid era ció n , a cu e r d e  c<*;no siem pre lo mas c<>n- 
v c n ie n te .  M a d r id  32 de M arzo  de  i 8 3 4 .“ TrEl M a rq u e s  de las 

A m aril las .* ’

Conclave el Si*. Sagaseta con las siguientes 
notables palabras.

» L a  justic ia  in c u e s t io n a b le ,  la leg it im idad  in v u ln era b le ,  
la  posesion tan a n t ig u a  co m o  re sp e tab le ,  la fuerza  irresistible 
de  las leyes , y  de ios jurameritíxs de los R e y e s ,  la fKilnica emi
n en tem e n te  l iberal,  la verdadera  co n ven ien cia  pública , y  la m a 
y o r  f irmeza del T r o n o  de  la R e in a  nuestra Seilora e x ig en  de 
c o n su n o  la co n se rv ac ión  d e  los F u e ro s  y libertades de l  R e i 
n o  de  N a v a r r a  sin  m odificac iones, s in  restricción de n inguna  
c la se . S i  N a v a r r a  necesita reformaSj si le co n v ie n e  var iar  •« 
C o n s i i ju c io n ,  y  establecer n u ev a  u n ión  con la C o r o n a  d e C « s -  
l i l la  l o s a b r á n  hacer sus tres E stado s;  no b a y  otro  roedit* ju&- 
10, le g i t im o ,  estable y  polít ico . E l  R e in o  de N a v a r r a  lej^íú-



inam ente c o n g r e g a d o  no h a  au to riza d o  á persona ni corp o- 
ra f io n  a lg u n a  para q u e  p ued a  v a r ia r  sus F u e ro s;  no necesita 
q u e  nadie  por autoridad propia le introduzca ire joras, au n q u e  
sean reales y e fectivas  : t iene de re ch o  de gobernarse  por sí, 
y  t ien e  d a d a s  pruebas inequív(jcas d e  que  sabe adoptar las m e
d id a s  que  r e d a m a n  las luces del s iglo . Co n súlten se  los c u a 
dernos impresos d e  las C o r te s  d e  j 8 i 7 y  i 8 j 8 ,  y  d e  las de 
18 28 y  > 8 2 9 , y  j u z g u e  cu a lq u ie ra  desapasionado. Kl R e i n o  
d e  N a v a r r a  t ien e  de re ch o  in cu estio n ab le  á lo que  es s u y o ,  á 
su C o n s t i tu c ió n  , y nadie  p u e d e ,  o bra n d o  con ju stic ia  qu itá r
se lo ,  disminuidlo ú m o d if ic a r lo ,  ni a u n  co n  el sobre  e s tr i lo  
d e  mejora/.rf

Despues de lo que llevamos espueslo, solo nos 
resta esplicar la siluacion He //ec/io en que se en
cuentran el Reino de Navarra y las provincias Vas
congadas, proponiendo aquellas medidas qne deben 
en nuestra opinion restablecer la vida política de 
osle pais sobre los eternos fundamentos de la lega
lidad : á fm de que desaparezca para siem¡>re la pre
vención hostil que en él ecsiste contra todos los go
biernos y sistemas políticos que adopte la nación, 
sin que ninguno pueda aplaudirse de merecer las 
simpatías de las Vascongados, burlados constante- 
n>ente en sus esperanzas y defraudados en sus de
rechos. Vam os á demostrarlo.

Kn 1834 formaba el reino de Navarra una mo
narquía indej)endienle, incorporada á Castilla con 
unión eqüeprincipal, siendo al mismo tiempo el mo
narca castellano rey absoluto en su reino y conslilu- 
cional en Navarra y provincias vascongadas cuyo pais 
ha conservado perpetuanienle este sistema por medio
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de sus corles, y ¡unías en lasfjue residía el poder le
gislativo. Velal>:i por los intereses públicos y gober- 
líaba en los períodos que cesíiban las tareas legis
lativas, una comision pernianente de las Corles, cu
yo deber sagrado la constituía en la grave obliga
ción de inanlener ilesíi su conslílucíon polìtica, dan
do estrecha cuenta de sus actos en la procsíma le
gislatura al resignar el poder que recibiera de las
últim as corles.

La promulgación dei Estatuto Tieal y ol liabi^r 
acudido á los Kslamontos, rcpi’oseulaules dt'l l'Oitio 
de Nivvarra, (¡ue estaba en [)osesion tan antigua co
mo legítima de instituciones políticas mas latas que 
las que en aíjuella constitución se garantían, vino 
á quebrantar la sltuiu lon legal de este reino: como 
oporlunaniot)*e lo obst’ t'vo el mísri\o consejo de (.-as- 
lilla. ?ío alcanzamos á rojnpronder la funesta ce
guedad o ia servil docilidad (¡uese apoderó de las 
personas (jue reglan los deslmos del país vasco na
varro en a(|uel!a épo:a: pero baste saber (¡ue lague- 
rra civil ardía siva v devoradora en sus co:nu\'as, 
(¡ue un sistema de lei-ror dominaba en las capitales, 
(¡ue las Diputaciones qu(‘dai-on disueltas de beclio 
ya por la j) írsecu :lon (¡u ; sus miembros sufrieron, 
á cau^a de opiniones políticas, ya tandiien por (jue 
el pais negabi la obedien'ia á la fracción (¡ue re
sidía en la ca[)ílai, habiéndose organizado otra co- 
inísíon en las afueras. Com¡illcado \a con un ín- 
cideute tan sin^^ular y estrai.o el sísteniaforai, fácil es 
de advenir el estado de anr.rquía p o r q u e  ha debi-

n*
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(lo pasar la adininislracion política de los vasco-na
varros hasta la época de la paz de Vergara de don
de arranca otra serie de acontecimientos no menos 
singulares y eslranos. En el primer artículo de 
aquel convenio memorable, que aseguró la paz de 
la monarquía se habla favorablemeníe á la concesion 
ó modiíicacion de los fueros: en la ley de de Oc
tubre de 1839 s e  confirmó á los aforados su anti
gua posesion sin '¡tcrjuicio (Je Ici iinulacl cotistitucio-~ 
nal de ía monanfuia. Hasta donde ha complicado 
esta condicional y dificulta la acción de los liti
gantes no es ficil deslindarlo. Alas hubiera vali
do decir en ariucl [>unto: ¡os ¡egislaúoves del jntehlo 
casron^ndo no sn}>cn rutnj)hr sus elct'ados destinos', 
su constltudon es r/ciosa c nniH'vfedci; ocer<jueuse a 
nosotros y  ü j u ' O i ' e c h e n  los vejlcjos de juiestvci suh/du- 
vid fffif'ci oelitnotdr en Gijnel pnts his instituciones 
yoUtieas ipie labren su fe h n d a d  fu tu ra . No dejaria 
<lc ser esta contestación peregrina por injuriosa á 
los esclarecidos timbres de un pueblo clásico y sin
gular en su amor á la libertad; p(M’o hubiera sido 
el lenguage mas franco y la manifesLacioii tan es- 
piícita como el caso reípieria...

Los venideros dudarán del testimonio de las 
historias t|ue refieran la serie de acontecimientos 
realizados en la negorlarlon de los fueros vasco-na- 
v a rro s; j)or (]ue rebelan trislemeiite los peculiares 
instintos de la presente edad.

Poco podemos y queremos decir y a ,  demostra
da la incompetencia de los comisionados navarros



que han intervenido eu la modificación de los fue
ros: sus poderes eran ilegítimos, eran absurdos, 
no derivando de los li’es estados reunidos en Corles; 
pero oigan nuestros volos lóelas las personas que 
están llamadas á ejercei' influencia en estos pue
blos. La modificación es útil al pais on cuanto 
puede perfeccionar un sistema de gobierno constitu
cional, en armonía con las exigencias de los tiem
pos, empero las Iradicciones, los fueros elernos de 
la ríizon y de la ¡usllcia y la llama ineslingu.lble 
quealimenta el paU-iolisino vascongado; su cscrupoloso 
celo por conservar ilesas y á cubierlo de los gol
pes de la tiranía y de la injuslicia sus (jueridas ins
tituciones eocsige. ((ue se reslablozca la situación le
gal, para salvar las formas, cuyo qucbranlo hiere 
vivamente el noble orgullo nacional, tan fecundo crea
dor de las altas empresas y raras virlud.'s, couíjue  
se ilustran los pueblos é inmorlall/an lüs In
dividuos.

Antes de concliiir (¡ueremos aclarar un punió 
que es el eje de la cuestión políli.'a, el móvil de la 
decantada modificación de íu 'ros. Acu d í( n los A’ as- 
congados »fZ<?r/.v» al tesoro y á l:> fuerza armada con 
sus respectivos cojjliugentes. ; Q:jercis dinero.’ Noso
tros os daremos tanto com o nuestra estadíslija lo 
permita, tanto co:no vu estro sistema lrÍbularÍo pres
cribe: pero dejadnos nuestra constitucion-verdad, no 
pretendáis introducir en nuestras felices comarcas la 
anarquía que os ha legado la revolución. Aquí, en 
estas montanas tranquilas y a m en o s valles hallareis 
un  refugio seguro en las lurbulen cias políticas, ho m -
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Lrcs públicos, ilustres ciudadanos, que anhelais para 
vuestro pais un sistema de libertad que repugna 
á sus instintos y antiguos hábitos, que se opone á 
sus costumbres y que so!o el tiempo y la esperien- 
cia pueden aclimatar en su suelo.

El servicio militar no se resentirá por la au
sencia de los Vasco-navarros de vuestros ejércitos 
permanentes: conservad su amistad, respetad su na
cionalidad, no destruyáis sus privilegiadas genera
ciones y el dia que vuestra península esté amena
zada por un conquistador, los Vasco-navarros pelea
rán como valientes, como invencibles en el único 
punto vulnerable de la península, defendiendo las 
gargantas del Pirineo en donde se inmortalizaron 
sus abuelos.
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Siendo nuestra guia la razón y la verdad; acep

tando como aceptamos toda discusión templada, mc- 
sxirada y decorosa, insertamos á continuación la po- 
lémlra que ha suscitado el célebre artículo publi
cado en la Opinión Nacional con el título de ¿Ec
siste en Navarra el partido fuerista? con las reci
procas contestaciones de su autor é impugnador.

El folleto titulado Alerta á los Navarros apa
rece como una confección artificiosa de alguna plu
ma venal, solo puede hacerse tolerable su lectura á 
quien prevenga á ello la pasión ó el Ínteres. Cree- 
monos dispensados de ocuparnos de semejante pro
ducción, en obsequio del público y de nuestra pro
pia dignidad.

¿ H ay en N avarra partido fu e r is ta  1r= r)e s g r a c ia d o  el pue
b lo  que  recuerda  con in diferen cia  sus dias  d e  g lo r ia  y que 
no se e n v a n ece  d e  su g ran d e za  pasada iC u a n d o  el espíritu de 
n acio n alid a d  y  el ?m or del pais que  son en la sociedad com o 
el honor en el in d iv id u o  el m óvil  de grandes  acciones  l lega  
á esiin guirse  en un p u eblo , ese p u eb lo  c^e bien pronto en la 
a b y e c c ió n  y  el de^^precio. A  este punto  de  d e g ra d a c ió n  h u 
biésemos l le g a d o  los n avarros  si hubiéram os de  creer  á a l 
g u n o s  hombres, fc’se espíritu de  n acion alidad, ese amor del 
pais ,  ese a p e go  á sus antigtias  g lo r ias  y á sus a n tigu as  in st i
tuciones, es d e cir  e l  esp íritu  fu e r is ta  ecsiste en N a v a r r a ?  N o  
titubeamos en asegu rar  desde lu e g o  que  sí ecsiste; no nece
sitaríamos para e l lo  mas que  considerar la índole  del pueblo  
N a v a r r o ,  en  iod<j tiempo enem igo  de ¡nnovacionf-s, lo a rra ig a -  
d »)S  q u e  en él están 1(j s  hábitos y las costumbres de sus ma
yorías y  los estrechísimos lazos que  unen íntim am ente  sus 
p atr ia rca les  instituciones con el carácter p ecu liar  de  este p u e 
b lo  virgen. A d em a s  de estas o b s e iv a c io n es  generales  tenemos 
otras p ru eba s  mas palpables y  evidentes. ¿H u b o  jam ás insuc-
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reccion a lg u n a  que  l levase  un carácter  tan  ve rd ad e ra m en te  
p o p u la r  Cüino la in su rrecc ió n  carlista  en estas pro vin cias .  A h o 
ra bien ¿ C ó m o  e sp lica r  que  un p u e b lo  c u y a  leg is la c ió n  y  
c u y o s  p rin cip ios  eran en estrem o dem ocráticos  a b ra za s e  con 
aq uel  ardor la causa  del absolutismo v^ersoníficada en D .  C a r 
los? C o m o  esplicar el a ñ o j o  con q u e  un pueblo  esencialm en 
te libre peleó d u r a n te  siete años contra  los q u e  p roclam aban  
la libertad? C o m o  esplicac despues esa constante indiferen cia  
esa fr ia ld ad ,  mejor direm os, ese desden co n  que  ha mirado 
cam bios  polUicos que  h.\n llenado y a  de horror y a  d e  e n 
tusiasmo el resto d e  la m onarquía  ? ah¡ Ks que  no com b atía  
él por el d e sp o t is m o , com b atía  sí por sus mas caros  in 
t e r e s e s ,  por lo que  mas v iv a m en te  le afectaba. Ks que  no bas
tan c u a tro  peroratas para arran car de l  co ra z o n  de  un  p ueblo  
un a  constitución  p ro fun dam en te  a r r a y g a d a  en é l , y que  h izo  
su fe l ic id a d  por m uchos s ig l o s , para su siiiu ir le  una constitu
ció n  de a y e r ,  o p u e s t a  tal ve z  á sus co s to m b re s .  á  su g e n io  
y  á sus principios.

M e n g u a  ha sido p a r a .N a v a r r a  tener á su frente casi 
siempre que  se ha tratado de su s/yero x  á hombres que  q u izá  
han preferido m ezquinos intereses particulares al bien de su 
pais. D e s v e n tu r a d a  N a v a r r a i . . .  T e  venden tal vez  tus propios 

hijos.. ..
En  c u a n to  á \uí, Com isionados para la m odificacion,ti\z- 

jo r  d iremos aniijuilum iento de nuestros f u e r o s ,  no.sabem os has
ta que  punto  p o d i i  admitirse su m isión. Q u ie n  leá comisionó'^ 
F u e r o n  las cortes de  N a v a r r a ?  P o d ia  cothisi-.narios poder a l g u 
no otro que  ellas cu a n d o  se trataba de la ecsisiencia d e e s a s  
mismas cortes y  de  todo el régim en F o ra l?  Y  lu e g o  que  s ig 
nifican las pomposas palabras de  razones de alta p o lít ic a , con-  
venicnci-i general, arntonia y  unidad co n sú ta á o n a !, y otras con  
qne se n os  ha querido  em baucar? M u y  pocos han sido los e n 

gañ ados.
In d u d ab le m en te  tendrían ante  un g o b ie rn o  ju s to  mas 

fu e rz a  que  esas hu ecas  p a la b ra s  nuestros derechos fundados en  
la h istoria ,  en u n a  po«esion no interrum pida de  treinta s ig lo s ,  
en la política  y en la con ven ien cia  misma de la nación y  en 
fin en el ju r a m e n to  d e  V e r g a r a .  ¿H ay razon a lg u n a  para d e s 
pojarnos de  e llo s?  S o lo  la  íu c iz a ;  y  a u n  e s a ,  la d e ve n  á  un
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p erju rio . M a s  tarde  nos h a  acostum brado aquel hombre í  sus 
p erju rio s. Prec iso  es c o n f e s a r l o , proceder v i l la n o  ha sido a q u e l  
é  in d ig n o  por vid a  nuestra de  la lealtad  ca s te l la n a .

T erm in a re m o s  p re g u n ta n d o  á los E spañoles  todos de 
buen a  sí las huestes C a rl is ta s  cubriesen  h o y  nuestros cam pos 
y  nuestros montes: si la a u ro ra  de la p a z  se o cu lta se  trás d e  
n egros nubarrones; si en fin. n uestra  s ituación  fu e ra  la de prin 
cipios del año 39, d e c id lo  en co n c ien c ia :  ¿no nos dariais  en 
ca .u b io  d e  la paz a lg o  mas q ue  lo  que  nos habéis  d a d o  en la 
p reten dida  modificacionl

C o n ien tám o n o s por h o y  con apu n ta r  estas ¡deas que  
tal v e z  provaremos ? desarrollar en otros a rt ícu lo s ,  co n  la t ím i
d a  c ircun sp ecció n  q u e  e x ig en  la  d e l ic a d e z a  d e  Ja m ateria  y  
la  inesperiencia de  nuestros p ocos años. Bástenos ho y  h a b e r  
m anifestado que  en  v a n o  se intentará persuadirnos q u e  hemos 
d e g e n e ra d o ,  que  el amor á nuestro  pais y  á nuestros fueros 
se co n serv a  a u n  en  m uchos pechos tan ín te gro  é i leso  com o 
las  rocas q u e  desde el dia  de  la creación  co ro n an  nuestras 
m ontañas. Bástenos e n  una p a l a b r a ,  h a b e r  demo$trado...^ttí 
todavía hay N a v a rro s,

Csntestacinn  a l  a rt icu lo  p u b lica d o  en  el núm ero 9 
de  l p er iód ico  t itu lad o  la O p in ió n  N a c io n a l ,  co n  el e p í g r a 
f e  de  ¿ H a y  en N a v a r r a  partid o fuerista?

Sostienense e n  d ic h o  a rt ícu lo  co m o  puntos p r in cip a les  
los siguientes:

h a y  en N a v a r r a  p artido  fuerista.
2. ® Q u e  para demostrar su existencia  basta considerar 

la  ín dole  de l  p ueb lo  navarro  q u e  se sup o ne  enem igo  d e  in 
n o v a cio n e s,  y  la in surrección  carlista  la c u a l  se afirm a que  
t u v o  por objeto co n se rv ar  los fueros  de este pais.

3 . *  Q u e  no b;istan cuatro  peroratas para arran car á e l  
co ra z o n  de  un p ueblo  un a  C o n stituc ió n  p rofundam ente  a rra i
ga d a  en é l,  y  que  h 'zo  su fe l ic id a d  por m u ch o s  siglos para 
sustituirle  una C o n s t i tu c ió n  de a y e r ,  o p uesta  ta l  v e z  á sus 
costum bres, á su g e n io  y á sus principios.

4. ® Q u e  no sabe el autor del a rt icu lo  hasta que  p u n 
to  podia  admitirse la  m isión  de  los gomisionados p a ra  la  mo-



difìcacion  ó  por mejor decir  aniquilam ìentt d e  los fuero« p ile t
t e  que  no fueron com isionados por la» C o r te s  d e  N a v a r r a .

C o n  respecto  al primer p u n to  no será estrañ o q u e  haya 
e n  este pais  un p a rt id o  fuerista, porque sodos h»s sistemas p u e 
den  tener sus p a r i id a r io s ,  pet<> lo q u e  no se p u ed e  d u d a r  es 
q u e  si exsisieesce  partido  ha e sta d o  hasta a ho ra  m ud o y sin v id a  
puesto  q u e  ni se le  ha oido h a b lar  c u a n d o  tantas o casio n es  ha  
ten ido  d e  hacerlo ,  ni m u c h o  menos obrar  en  e l  sentido de sus 
principios.

primer c a u d i l lo  de l  lev a n tam ien to  de  N a v a r r a  e n  
la ú lt im a g u e r r a  c i v i l  que  fu é  D .  Santos  L a d r ó n ,  n ada  h a 
bló de  fuero s;  y  e l mas enten dido q u e  le  s ig iò ;  e l  ju s ta m e n 
te cé leb re  Z u m a la c a r re g u i,  tam p oco d ijo  una palabra  de  esto} 
y  c u a n d o  un hombre de su tem ple , de carácter  tan fran co  y 
v a lien te  levanta  u n a  bandera  y  se d ecide  á sostenerla en  el 
c a m p o  de  b a ta l la  co n  toda la e n e rg ía  d e  su a lm a ard iente  y 
por todos los medios q u e  p u e d e  inspirar el g e n io  d e  la g u e r 
ra , pret'iít» es que  manifieste á los p u eblo s  sin reticen cias  e l  
objeto  de  la em presa, el s ím bolo d e  su fé  j c u a l  fué  este? la 
c o lo ca c lo n  en el troni) de  C a s t i l la  de l  p r iu c ip e  D .  C a r lo s  con  
lo d o  el séqu ito  del ab so lu t ism o , de  la in to le ra n cia  c iv i l  y  r e 
l ig iosa; y  la espulsion de nuestra a d o ra d a  R e i n a  D o fía  Isabel
11 ú n ica  legítim a seg ú n  los mismos fu e ro s  de  N a v a r r a .

Kste es un h e c h o  h istórico  que  no se pued e  n e g a r ,  y  
si se recuerda  a ho ra  no es ciertam en te  co n  el objeto  d e  v i tu 
perar á los q u e  de b uen a  fé s iguiero n  aquella  ba n d e ra  y  es
c itar  memorias que  co iív ie n e  tener o lv id a d a s  en  obsequio  de  
la tranquilidad p ública , sino solo con el fin d e  p robar la in e 
x actitud  d e  las suposicÍ>>nes del recordado artículo .

C o n v ie n e  tan-bien tener presente en «ste lu g a r  q u e  no 
todo el p ueb lo  n a v a r ro  con la g e n era lid a d  q u e  se afirm a fué  
p artid ario  de  D .  C a r lo s .  H u b o  m u ch as  p o blacion es  y  valle» 
y  muchísim<is p articulares  de lo  irías señ a la d o  en saber y r i -  
q u e ra  q u e  pelearon en  las filas contrarias bajo el p endón de  
la l ibertad, y  d e  la« in stitucion es  de la  n ación. H u b o  otro« 
m u ch o s  que  dom in ados por la fuerra  n o  pudieron m anifestar 
f fn n ca trcn te  sus deseos de s e g u i r e i  mismo ejem plo. H u b o  un a  
M ii ic ia  N a c io n a l  , y  la misma que  en el d ia  , q u e  esp e rim e n 
to  los m a y o r e s  sufrim ientos, q ue  hi?o los m as inauditos sa-

5
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crificios  por el sostenim iento d e  d icho s  principios sin m e n g u a  
n i menos cab o . Y  si los Z u m a la ca rre g u is ,  los G a r c i a s , los 
E r a s o s ,  los E lio s ,  y  otros y  otros ge fe s  y  p art id ar io s  del ban
do co n tr a r io  sostenían la g u e r ra  por dotar al pais  de i n s ù -  
tuc io n es  m a i  dem ocráticas que  las a ctu ales  ¿por qué  no lo d i
j ero n  y  nos hu biéram os a h o rrado  d e  tantos m ales inútiles? ¿ A  
q u e  v ie n e  a h o ra  escitar las pasiones d o rm id as  y  p ro vo ca r  p o
lém icas  d e  que nada útil  dc-be ve n ir ,  desfigurando los h e ch o s  
h asta  el estremo que  se nota  en d ich o  articulo?

C o n  lo que  se acab a  de decir  se ha contestado al pun
t o  s e g u n d o , y  por lo que  hace  a l  tercero  conform es noso
tros también en qne 'n o  bastan c u a tro  peroratas p ara  ar
ra n c a r  de l  c o r a io n  de  u n  p u eb lo  su C o n s ti tu c ió n ,  negam os que  
se le h a y a  arrancado la s u y a  al p ueblo  N a v a r r o ,  tenem os por 
■un absurdo y  sobre todo por una proposícion in ce n d ia r ia  la de 
q u e  la n u ev a  Co n stitu c ió n  sea opuesta  á las costum bres al g e 
n io  y  á los principios del mismo p ueblo , y  decim os m as, que  
s o lo  con esta C o n stitu c ió n  puede ser fe l iz  el p ueblo  n a v a r r o ;  
p o rq u e  ni este es estacionario  e n  los ad«lantos sociales  com o 
se le  quiere  pintar en d ich o  a rt ícu lo  h a c ién d o le  por c ierto  
bií*n p oco fa v o r ,  ni la nación  consentirá  nunca que  h a y a  una 
p ro v in c ia  que  se separe de la unidad co n st i tu c io n a l ,  ni los mu
c h o s  n avarro s  que  hemos seg u id o  esta bandera querem os a b a n 
d o n a r la  por otra que  no esta en nuestras co n vicc io n es  ni a u n  
intereses, una bandera  carcom ida  por la vetustez ,  y  buena sola 
para  que  apa rezca  co lg a d a  en el tem plo de los recuerdos y 
g lo r ia s  pasadas.

C o n  respecto al c u a r t o  y  liltimo párrafo , si el autor  
d e l  a rt ícu lo  no sabe hasta que  p un to  podia  admitir la misión 
d e  los com isionados para el arre g lo  de  los fueros de N a v a r r a  
nosotros se lo diremos. Co n firm ado s estos por la  le y  de  25 
d e  O c tu b re  de 1R39 sin perju icio  d é l a  un idad  constitucio
n a l  d e  la m on arquía, y  á co n d ic ío n  de  que  el g o b ie rn o  tan 
pronto  co m o  la o portun idad l o  permitiese, y  oyendo antes á las 
p ro v in c ia s  va sco ngad as y  N a v a r r a  propusiera  á las  C o rtes  la 
modificación indispensable  que  en los m encionados fueros  r e 
cla m ase  el ínteres de las m io m a s , c o n c il la d o  con el ge n era l  
d e  ia nación  y  de la Constitución de la M onarquía, resoWien- 
d o  e n tre  tanto provis ion alm ente  y  en  la forma y  sentido se
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presados, las du d as  y  dificultades que  pudieran  ofrecerse, d a n 
d o  d e  e llo  cuen ta  á las C o rtes ,  p u b licó  un r e a l  decreto  ei\ 
i 6  de  N o v ie m b r e  del mismo año d icta n d o  la s  r e g la s  p ara  el 
n om b ram ien to  d e  las d ip utacion es  forales, d iputados á C ó rte s  
y  co m isio nado s para tratar con  el mismo sobre la m ejor e je
cu c ió n  d e  lo d ispuesto  en el art ícu lo  2. ® d e  d ich a  le y .

N a d ie  hu bo entonces que  rec lam ase  con tra  este  d e cre 
to ni aun  ese partido  fuerista que  tan fuerte  se d ice ,  nadie  e -  
ch ó  de menos las C ó rte s  de  N a v a r r a  para d ecid ir  la cuestió n  
porque todo el m un do  vió  que  esto era  imposible; y  e l pais 
lejos d e  haber d .so b e d ec id o  a quellas  disposiciones ó  haberlas  
m irado co n  desv io  é in d iferen cia ,  tomó la parte m as a c t iv a  
y  d ecid ida  en el nom bram iento  d e  sus diputados á C ó rte s  y  d e  
los que  habian  de f o r m a r l a  n u e v a  d ip u tac ió n  fo ra l .  E ste  es 
un  h e c h o  que  ha p a s jd o  á la vísta  de todos y  que  c o m o  ta l  
ni se p u f d e  n eg ar ni rebatir, ni sacar de é l  otra c o n s e c u e n 
c ia  que la o b v ia  y  n a tu r a l  de que  el p ueblo  n a v a r ro ,  c a n 
sado íie  g u e r r a ,  de re v o lu c ió n  y  d e  sotísmas a b ra zó  con jú
b i lo  la le y  f u n d a m e n ta l  de la m o n arqu ía  esp añola  la  u n id a d  
con st itu c io n a  1.

I.,a D ip u ta c ió n  en  v irtud  del c itad o  decreto  nom bró 
sus com isionados para tratar co n  el G o b ie r n o  sobre la  m odi
ficac ión  de los fueros, y estos co m o  n a v a r r o s  am antes de  su  
pais, com o hombres de honor y le a lta d  cu m p lie ro n  su  co m e 
tido sin salirse  en un ápice de ¡as instrucciones recibidas, y  sin 
dejar de co n su lta r  á sus comitentes en todos los puntos dudosos.

El p ublico , U nación toda ha visto sn obra que  es y a  
una ley  del E stado, y con.«« (ai m erecía  la con sideración  y  a c a t a -  
rriento del a n ó n im o  f.riicuii.sta; pero y a  que  éste lejos de ha
ber s e g u id o  esia co n d u cta  prud en te , a u n q u e  no fu e ra  mas q u e  
por respecto al pais , ¡a ca l i i ica  d e  aniqu ila m ien to  d e  los fu e 
ros, la n z a n d o  a l  mismo tiempo un a  a cu sac ió n  v a g a  de fe lo 
nía y tra ic ión  co n tr a  alguncjs hijos del m ismo pais; y o  por mi 
parte  y  á nom bre d *  mis dign os com pañeros  r«chazo con to 
da la in d ig n a c ió n  de mi almn esta a cu s a c ió n  , si á nosotros se 
refiere, v en  este ca so  desvie ahora  reto á quien se a treve  á pro
n u n ciar  tanta i n f im ia  q u e  de scu b ra  su c u e r p o ,  que  dé  su 
nombre al p úblico  sin el em bo zo  d t l  a n ó n im o , que  form ule  ca r
g o s  q ue  á lodos  estoy  p r o n to  á c o n te s ta r ,  y  c a y g a  la  a fren ta



iobrc el que la merezca.
Por lo demas sostengo tam bicn  que  el a rre g lo  d e  los 

fu e ro s  de  N a v a r r a  es m u c h o  mas ventajoso al pdis que  el a n 
t i g u o  sistema en  el órden  p o l í t ic o ,  adm in istra iivo , «rconómico 

y  j u d ic ia l .
Q u e  a u n  c u a n d o  hu biéram os podido co n servar  todos lo» 

fu e ro s  tales co m o  estaban al principio  de la gu erra  c iv i l  y aun 
m u c h o  antes, de  n in g u n a  m anera  c o n v e n ía  hacerlo .

Q u e  no pued e  «er fe liz  la N a v a r r a  sino uniéndose  con 
la zo s  indisolubles al resto de  1a nación , la cu a l  por su parte 
tampf>co pued e  ser gran d e  y  poderosa mientras no forme un 
to J o  c o m p le t o  y uniform e.

Q u e  solo los estrangeros pueden tener Ínteres en sus
c itar  en esta p rovin cia  U ciie«;iion defu er«»s, ya term inada le* 
g.time/ite, y  que aun la actu:\l polém ica p ro vo ca d a  tan  t t m e -  
r a r i i  co m o  infundadamente}, nada bu e n o  pued e  traer.

Por lo mismo d iy pu n ii  á este escrito sin em b argo  de 
las infinitas cosas qne p u d iera  a ñadir  en vista del tantas v e 
ces c itad o  art ícu lo .— Pam ploiia  l o d e  A g o s to  de  iy 4 j .¿ -> P a b io  

l la r r e g u i .



D E F E N SA  DEL AR TIC U IO  ITÍSEKTO EX E l  KUMERO 9
DEL PERIODICO L A  OPINION NACIONAL TITULADO 

¿ J IA Y  E f f  í i A V A R R A  P A R T I D O  F U E R I S T A  ? CONTES

TACION Á  LAS IM PU G N AaO N ES QUE SB H A » HECHO 

A L  MISMO.

Aunque habrán pasado algunos d ia s  c u a n d o  

eshi defensa pueda publicarse creemos no carecerá 
de alguii inleres para les verdaderos Navarros que 
havan vislo los dos impresos que han circulado con 
el ohgelo de contestar á nuestro artículo sobre los 
fueros, pero que en realidad parecen mas bien lle
var el de desacreditar los mismos principios qne de
fienden por su lenguage bien agenopor cierto del de 
la verdad, y el de escitar la indignación de cuantos Na
varros amen sínceranu'nte á su pais. En ellos no so
lo se. dan á algunas de nuestras palabras un  senti
do arbMrario y criminal, si (pie penetrando en el 
sagrado de las intenciones se nos atribuye nada me
nos <iue la de encender la guerra civil, imputación 
horrib le , fjue rechazamos con toda la energía de 
nuestra alma; dánsenos ademas las calificaciones m a s  

infamantes v a^ótanse contra no^^otros los dicterios 
mas groseros. Ilefiitense en horabuena con razones 
nuestras razones, tal vez sea errado nuestro pare
cer, iií)blasonamos de infdihles. Demostradnos, em 
pero, en ([ué^stá el error: no nos caluninieis, res
petad al menos al público (]uc sabe que la verdad 
s e  b a s ta  á  s i  m is m a , y  110 u c c c s i t a  p a r a  iu ^ iu u a r s e



( 3 8 )

echar mano de medios viles é infames; antes de en
trar en polémicas, aprended á guardar decoro y dig- 
iiidad y no hagais de una discusión de principios 
una querella de ganapanes.

Nosotros nos dirigimos esclusivamente á la ra
zon porque no necesitamos interesar líkS pasiones en 
nuestro favor como h aceu n o d e  nuestros antagonistas 
que empieza por advertir que s« pap^'l se rrsaiitirà 
del entusiasmo de la pasión de su autor, adverlen- 
eia inútil seguramente pues bien claramente se des
cubre el veneno del autor en la lecliira dol libelo.

A amos á replicará ambos escritos con la ma
yor concision posil>le, pues nos es sobre manera re
pugnante entrar en discusión con gentes que tan de 
mala fé y tan apasionadamente apnronlan juzgarnos.

El impreso fu’mado por p1 Seíior Secrotai'io de 
ese Ayuntam iento es el que con mas mestira pa
rece querer impugnar nuestro arlícnlo. En cuanto 
ai Alerta  nada absolutamí'nte vemos en él á (jue 
contestar: un ensarte de in>>riUos no es una intpng- 
nación, y á insultos tan torpes y groseros solo se con
testa con el desprecio. Vor lo demas un papel en 
que se dice que es,dtninos al ¡Hteblo N at'arro y  á  
los carlistas á empuñar las a rm a s , tfue para ar
ribar a  nuestro intento haríamos perecer la m itad  
del gihiero humano y  lanzamos de tenehrosos conci
liábulos artículos incendiarios, utí papel on (¡ue se 
nos trata de ignorantes m al intencionados, de mons
truos y de miseraÍiUs instrurji^ntos y.acaso también 
pagados ¡¡loc Los interesas . co/iierciules del ústrangero

UpDr?



un papel en fin en que se lleva la impudencia has
ta asegurar que el régimen foral no era otra cosa 
que una oftroiiosa tiranía^ lleva en si mismo su res
puesta. 1

Nuestro articulo se reducía en suma á prefe
rir lo que fuimos á lo que somos, y en verdad que 
no es tanta miseria y tanta calumnia lo mas á pro
pósito para hacernos variar de opinion.

No sabíamos que para hacer constar la exis
tencia de un partido fuese necesario que ese parti
do se empeñase en dominar por la fuerza arm an
do motines y sediciones ó tomando las armas con
tra un gobierno establecido, que es lo que enten
demos por obrar en el sentido de sus principios. 
En cuanto á <iue no ha  hablado, difícilmente h u 
biera podido hacerlo ó al menos difícilmente pu
diera haberse oído su voz en medio de la exalta
ción y del furor de las mas enconadas pasiones, 
cuando hoy despues de tres años de paz y seis de 
libertad vemos obligado á callar un  periódico que 
ha manifestado alguna tendencia a los fueros, cu a n 
do hoy que de todos los ánimos han desaparecido 
las añejas preocupaciones, el esclusivismo y la intole
rancia de los partidos, os hace poner el grito en el 
cielo un  miserable artículo en q u e . indicábamos 
eran a(¡uellos una cosa buena; llegáis hasta intentar 
denunciarlo como incendiarlo > llamals á sus auto
res sediriosos, villanos, traidores^ inonstruos que quie
ren encender la guerra civil y otras mil lindezas. Nò 

lo hemos visto palpablemente?
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Pocos serán los t\ne  iluden si Zumalacarregni 

y  sus parlidarios querían ó no los fueros; pnra di
sipar sus dudas les recordaremos algunos hec!)os 
que ha presenciado todoel pais, y que son por tanto 
incontestables. Apenas tornó a<piel gefe el mando de 
las tropas insurgentes cu in do  oficióá la Diputación 
forai qne residía en Pamplona, iniitnaudo á  sus in
dividuos 90 pena de la vida saliesen á representar 
el pais fu'*ra de esta ciudad, y á unirse con él. H a
biendo sido posteriormente nombrado Virrey de Na
varra el General Eguía, quedó sin efecto el nom 
bramiento, siemlo incompatible según nueslrosfue- 
ros el cargo de Virrey con ia rcsiileiicia del r»''y 
parís co:n^ tal consideraban á D. Cirios., en el Rei
no. Asi es que mientras permaneció e.sle en él no 
se hizo nombramiento alf^uno de Virrey, l â prim i
tiva junla carlista fue sustituida ¡)or otra que to
m i  el líta lo  de Diputación , no provincial como la 
qU3 ahora tenemos, sino del Umuo, es decir forai, 
y que eierció las alrtbuciones de tal: otros rmicltos 
hechos poiriamos citar que creemos inútiles pues 
todo el m in lo sibe qna tanto los gefes com o lo 
dos los partiílirios del bando carlista apelecian y 
querían los fuenvs de Navarra, (jue no dieron un pa
so contrario á ellos, que en la caii' â del [>reten- 
dieate ( i )  veian la <le I )S fuero?, y que de esta per- 
suision d.ípiva el séfu ito  que aquella tuvo en estos 
paises. Y  entre los muchos Navarro^» ((jue realmen-

( t |  V i l o t e  todas ous proctamas.
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le !o<i buho) qua abrazaron la c a á «  <îe la lîberlaa
no fueron f>ot:oi' los <|tie e.^tabin persuarlidosde que 
no (Je-arinn de ser ¡iislos los que aspiraban á ser libres.

Sab(ímos que las inslituciones no son invaria
bles porfjiie las uccesulades de los pueblos, de que 
son un n í̂l íjo varían con el tiempo: salwmas que 
el pueblo N ivarro  de hoy no es el de hace cuatro 
siglos q̂ ïf̂  stis costumbres y ¡M)r consiguiente sus 
necesidades han variado : no quereoíos rjue |>crma- 
nezca estacionario, pero lamporo tenemos por in
compatibles sus fueros con su estado actual y ron 
su progreso, no nos oponemos á que se acomoden 
á estos por los medios que le ofrecen los mismos 
fueros p'-'rosin saürsedeellos^sindestruirlos; loque por 
el honor y el ínteres del pais no queremos es q u e  
se ani ¡uilen ni que se ajen. Hay mas: creemos á 
N jvarr 1 susceptible de mas libertad que el resto de la 
Monarquía, acostumbrada hasta ])oco há, al abso
lutismo cuando N i varra no ha conocido rey absoluto.

Cuando la dominación de los Aralw's ibad ila- 
lándose con asombrosa rapidez, como torrente que 
rotos los diques que le detenían, no halla obstáculo 
á su impetuosidad: ruando casi toda Kspaua era ^a 
esclava de la mcidia luna y ¡>oderosos ejércílo'í ínfle
los so oslendian basta j)or la tierra llana y ribera de 
N ívarj’a, huvendo nuestros abuelos del cataclismo se 
retiraron á lo mas áspero de sus montanas, en cu
yas iu^cce^bleseminen ias concíbí 'ron el colosal f»r >- 
yecto de rescatar su patria de mano^ de lo> ron 
quistadorcs por la fuerza de las armas. Fura d a rá
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sus empresas un  centro de acción que las dirigie
se, estableciendo en ellas orden y unidad, trataron de 
elegir Rey que les acaudillase y gobernase; celosos 
empero de su iiberlad en medio de tan lamenta
ble situación, establecieron antes fueros y leyes que 
coartasen su poder y les preservase de la tiranía: y 
solo despues de baber jurado guardar estos fueros 
y leyes, que ni él ni sus sucesores podrían alterar en 
lo mas mínimo fué íd í̂^do por Rey de Navarra D. 
García Gimenez el ano de de esleír reoc
ficvivron escrcbir sus fueros para que, los jurase. Ase
gurada su libertad interior, no soltaron las amias 
los Navarros durante 800 aiios; y no contribuye
ron poco á la restauración de la península. Ya para 
entonces esas mismas montarías babian resistido otra 
invasión no menos formidable: contra elhis se babia 
estrellado el poder devastador de Roma y los Cán
tabros, a(juella getis fero.v e.t indómita  no babi;in 
doblegado su orgullosa frente bajo el yugo del j)ue- 
blo-rey sino despues de doscientos años decondmtes.

INI as larde se ba visto su resistencia al absp-- 
lutismo qne los Reyes de Castilla han intentado c,ons- 
t a n te m e n te  eslender á Navai’i'a, a pesar de -los* jurá- 
montos con que al ser reconocidos por ella se obli
gaban á guardar y respetar sus fueros. En vano 
Castilla trabajaba por atenuar el despotismo de sus 
Reyes, en vano los procuradores de tos concejos \>ro- 
boban á cercenc ríes algo de su autoridad y á conseguir 
alguna parle d e l poder, lodo fué inútil y aun los 
heroicos esfuerzos d e l valeiX)so Padilla se estrellaron



en Vilialar! Navarra entre tanto era libre. E n  su 
unión con OistiUa había conservado su independen- 
cia, era reino de por sí, úiilcani^nte liabia mudado 
de monar.:a, m is  no ¡iabiapei'JiÍL> su o  JSít ación. - V e 
rificada la unión, Navarra quedó y permaneció reino 
de por sí, rigiándoíe por sus Faei'Oá, Líyes^ ord en an 
zas, usos, costiind>.'Cs, franquezas, llUerlades esenclo- 
n esy  privilegios: es reinodislinto en Le¡’ritono, jiirls- 
dlcion, jueces ygobierno de los demas reinos <lel Rey 
de Esi>:ma(L?y .'ig, til. 2.“  lib, de la Novísinoa 
R(ít:opilacion y Reales Juramcínlos.

No hemos desplacíala  la ConslUucíon Espa
ñola. ;S2ría (íespreri.ir las admirables constilucíones 
de T-»ycurgo y de S>lon decli* <¡u:e no liarían la fe
licidad del pueblo Español* Sería dcspi-eciarlas de
cir (jue en la niisina G '’ecia la pi*iu>.ira hubiese si
da p^írjudicialíslma en Alen;»s y que nada hubiera 
vali to U d,d segundoen hiceden-ioiiia.' Na hay cons- 
tlrucion buena ni mala de suyo sino por relación al 
put‘blo que ha de regiis una inls.na j>uede ser com o 
en el ejemplo (jue hemoscit.ado,esrolenle jKira un pue
blo y aun para una clu la d y  sai'ía un absurdo ([ua- 
rt?rla imponer á oli'o p i 'h l o  o'r,i eludid. hU os 
son lo-i primeros principios, los primeros elem en
tos de la cíen::ia p:)lí:Í a. IKicir |)u:*> que nuestra 
propo^iclon es iin('.ii'li:irn es ridiculan»''nle absurdo.

C'mo:uMuos la utilila l de la unidad de leyes, 
mas si fuese preciso [>ara establecerla hollar la jus
ticia, herir el pundonor y menoscabar los Inlere- 
ses de un pueblo virtuoso creemos podría a(|uella,
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e ^ d e r  a lg o  á  la s  ju s ta s  e x ig e n c ia s  d e  e s te .

Esplícasenos muy por eslenso en el escrito á 
quü nos referimos el nond)ramienlo de los coini- 
sion:ídos: conócese que involunlariamenle hemos he
rido ladi‘ lic;ida susceptibilidad de su autor que cre
emos fué uno de lo  ̂ nombrados: apesar di‘ sus e s 
fuerzos na<la nos ha satisfecho la tal es[)licacion, 
Qué debió h¡»cer la Diputación del Reino al reci
bir el decreto para el noud)ramienlo de los comi
sionados? Alenei’se eslrií tamenle al Codito d(‘l R ei
no. Y  que dice este.’— Las leyes, las disposiciones 
generales á manera de ley, ni las ordenanzas de 
cisivis no se hagan sino á pedinienlo y con volnn- 
tad, consenlimicnlo y otor^^^^lií'n:o do ios tres Ls> 
tados (Ley ;i, 4 y 12 til. 3." lib. de 1a Nov.
Recop.)— No put'de susp-ndorse ninguna ley en 
ningún caso por privdí^giado (¡ne esle S('a sin cou- 
sentindenlo de lo'í tres Kslados, aun<}ue lo pida la 
Diputación del Reino (Ley J i  lit. 3.  ̂ lib. 1. ’̂ de 
la Nov. Re(‘o¡).) Si solo á los tres Kstados, es decir á 
las CórU‘s de Navarra, comf)eIia ref(jrn)ar una 1ey 
ó una ordenan/.a, ,íjue será cuando se irala de r e 
form ar la legislación entera? Renunci;iron las Cor
les á ese derecho? ,-Podian acaso hacetlo; S.iucio- 
n:iron de'^pues ni pu<liero»i sancionar la niotlilica- 
cion {niesto <|ue ya no exislian?

E:s claro (jue si sostenéis el principio de que 
las leyes pueden y deben ser pisoteadas y atrope
lladas en ciertos casos, dejando la determinación de 
calos al arbitrio ó apiojo de una per&oua ó corpo-



ración , inútil es ya recordároslas, inútil es toda dis 
cuüion: pero convenid en (|ue la aplicación de este 
principio peregrino no tardaría en convertirá  la so
ciedad en un  caos y al mundo en un  verdadero 
infierno.

Kmpiea tres páginas el autor delAlerta en con
tar las [>icardias que dice se hacían en Navarra en- 
los siglos medios, y deduce la consecuencia deque nues
tro régimen foral no era otra cosa que una o jr o -  
biosa tiranía. Pinta con exagerados colores los abu
sos que se habian introducido en la nobleza, abu
sos en que ninguna parle se dá á los vicios de la 
época, como si hubiera en el , m undo cosa alguna 
de que no abuse la corrupción del corazon humano 
como si el abuso que algunos pocos hadan del in
flujo y ascendiente que les daban las virtudes de la 
generalidad probase algo, como si en toda Europa 
no se hubiesen cometido en aquel tiempo aquellos 
y mayores escesos E sc o m o  si digeramos: desde que 
tenemos en España gobierno representativo, apenas 
habrá habido una legislatura cuyas elecciones no 
hayan ocasionado viles y odiosos amaños y hasta es
cenas sangrientas; luego el gobierno representativo 
es un gobierno <le intrigas y de sangre. Sería esto 
razonable^* Sería esto lógico.:*

Se nos dice que debiéramos respetar una ley 
del Estado. Prescindiendo de si la hemos ó no res
petado, ¿era menos acreedora al respeto una legisla
ción entera que por n;as que se afanen sus de
tractores en negarlo hizo la felicidad del pueblo 
Navarro por muchos sigloi?-

u p E l ?
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L o que mas nos ha chocado en la contesfa'- 
cion es la ingenua candidez con que se nos cen
sura por haber promovido esta cuestión. ¿Que mal 
hay en que se ilustre al pueblo, en que se le ins
truya de lo que ha pasado, en que se le recuerde 
los títulos que tienen á su gratitud y á su reco- 
nocimienlo los (¡ue sacándole de aquel ominoso ser
vilismo, de a([uclla oprovioüa tiran ía , le han lleva
do al non plus ultra  de la felicidad? El es juez en 
esta discusión, atengámonos á su fallo.

Fácilmente comprenderán nuevstros lectores la 
violencia que hemos debido hacernos y lo nuicbo 
que nos ha costado reprimir en un pecho ardien
te la ira y la indignación que no pueden menos 
de escitar las calumnias é insultos con que se con
testa á nuestras sencillas y desinteresadas obser
vaciones.

Contra nadie hemos lanzado acusación alguna 
de traición y felonía. A  nadie ha sido nuestro áni- 
íno ofender. Pero ahora decimos que no da una 
grande idea del celo que desplegarian en la defen
sa de los fueros los que con tal lenguage hablan 
de esos mismos fueros; ahora decimos que no es 
posible defienda nadie con mucho ardor una ban
dera qne no esta en sus convicciones n i aun inte
reses, una  bandera carcomida por la vetustez- v bue
n a  solo para (pie aparezca colgad'i en el templo de 
ios recrr'rdos y  glorias pasadas. Q:iien en tales tcr- 
ír>inos habla de su causa, dá bien á entender có
m o ha abogado por ella!

u p n a
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Nos apresuramos á «lejar esta discusión que 

verdaderamente nos repugna; en ella solo nos he
mos propuesto replicar con la moderación y tem
planza inseparables de la verdad, á las enconadas 
impugnaciones que se nos han hecho; no escita- 
inos pasiones dormidas; no nos mueve otro Ínteres 
qxie el general de! pais que nos dió el ser, y á 
que nos honramos de pertenecer, nuestros intereses 
personales d ó en  nada dependen de la causa que de
fendemos; son enteramente independientes de esta 
ó la otra, lo que tal vez no podrán decir nues
tros adversarlos. Dejamos de esplanar algunas ideas 
de que hubiéramos podido sacar algún partido; no 
nos hemos estendldo mas en la defensa de nuestros 
fueros porque no era tal nuestro objeto sino el de 
defender nuestro artículo.

Diremos concluyendo al anónimo Alerta  que 
lanto se ha afanado por denigrar la antigua noble
za de nuestro pais, que lejos de mostrar esta clase 
en Navarra durante el periodo de la edad media 
el carácter anárquico, altivo y ambicioso qne en a -  
quella época produjo en otras partes males sin cuen
to y detuvo el desarrollo de la civilización, aqui 
egerció siempre un  influjo benéfico y saludable, le 
diremos que entre la aristocracia y cuyo móvil era el 
honor ó sise quiere el orgullo y aíjuellacuyo móvil 
son mezquinos intereses estamos por la primera El 
orgullo puede producir cosas grandes y buenas; la 
ambición solo las produce ruines miserables é innobles 
como ella.

u p D g
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